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Art. I9 — Deroga» a partir de la fecha)' el Decreto 
'N9 4034 del 31 de'Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 3? y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a -cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ...........   $ 0.10

atrasado dentro del mes . . . . .. ’’ 0.20
” " de más de 1 mes’ hasta

1 año .......................... ” 0.50
” de más de 1 año ....

Suscripción mensual .................................... ’ 2.30
trimestral .........................  ’ 6.50
semestral ............................. 12.70
anual .....................    25.——

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes 'dé su vencimiento. • -

v Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala: “ -

a) Por cada . publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
($1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per- . 
cibirán los derechos por centímetro utilizado ■ y por 
columna.

c) Los balancés de Sociedades Anónimas, que se publi-. 
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional -fijo: .
I9 Si ocupa menos de % pág....................... $ 7.—
29 De más de %.y hasta pág............ „ • 12;.-—
39 ” ” ” y2 •• . •• 1 ” .... ” 20._

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio- . 
nes a término que tengan que insertarse por 3 o- más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de
150 palabras):
Durante 3 días $ 10.— exced. palabras $ 0.10 c|u.
Hasta 5 días $12. — »» »» • • 0.12 ”

" 8 " ” 15.— »r »• • * 0.15 ”
” 15 '• ”20.— »» 0.20 ”
” 20 ” "25.— »» »» 0.25
” 30 ” ” 30.— *» »» 0.30 "

Por mayor término $ 40.—• exced. pa-'
labras .......... »» 0.35 ”
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TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Minasj cuyo texto no sea mayor de'500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta

10 di as
Hasta

20 días
Hasta

30 días

I? — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10 
centímetros .... $ 15.— $ 25.— $ 40.—
4 cmts. sub-sig. . . . • ” 4.— ” 8.— 12___

2? — Vehículos maquinarias
ganados, hasta 1 0 cen
tímetros ...... ” 12.— '* 20.— * • 35.—
4 ctms. sub-sig. . . . .. 3 _ ,, 6.— 1 * 10.

39 —■ Muebles, útiles de tra- *

bajo y otros, hasta 10 
centímetros................ 15.— * * 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . ” 2.— ” 4.— 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
palabras '........................
El excedente a $ 0.20 la p< (labra.

$ 20.—

i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
hasta-300 palabras..................... .. * $ 40.—
El excedente a $ 0.^20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta -
.200 palabras'.................................................... ” 10,. -«
El excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo- » 
sición corrida:

De 2 á 5 días $ 2.— el cent, y por columna.
Hasta 10 ” ” 2.50................... ”

15 ” ” 3.—................... ”
20 ” ” 3.50......................... • ”
30 ” ” 4.— ” ...............................

Por Mayor término ” 4.50

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE. FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de*  ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna. ,

Art. 17? — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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,N° ’. 677Í— Corte 'de Justicia (Sala Segunda) — Causar.-Añcliés Gálafza i por homicidio a-Liborió-Santos, .-. ..?V.?1-..' -_■ * • - -16 ■ - 
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• S|C.’’ —IV CENSO GENERAL'DE LA NACION — 
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-MINISTERIO DE ECONOMIA
■ FINANZAS YO. PUBLICAS

t ■

- 'Decreto N9 4447 E.
i---Salta, Mayo 20 de 1947. .
.Expedienté N9 1126—D— Sub-Mesa dé En

tradas*.  •
- Visto este expediente pór el cual Dirección 

General de Arquitectura y. Urbanismo solicita 
la. contratación del técnico cerámico don Fea 
nando G. Otero a iin de que el mismo tome 
á .su' cargo el asesoramiento técnico de la par 
te tecnológica en la construcción de la fábri
ca de cerámica dispuesta por decreto N? 4163 
del.30 de abril' ppdo.; y

j CONSIDERANDO: ■
«í-,

•Y/Que-la Repartición recurrente fundamenta su 
-■solicitud en el”hecho de que la Dirección de 
la obra comentada- escapa a la especialidad

■ de las obras que comunmente tiene a su cargo.
Que como lo destaca la. precitada reparti- 

■ción el técnico propuesto trátase de una per- 
’ sóna especializada en la materia, siendo a
■ a la fecha la única que en tal carácter se lia
dla inscripta en la Secretaría de Trabajo .y 
Previsión;

Que la contratación comentada se justifica 
tanto más por la importancia dé las- obras 

en cuestión, cuanto más por la' falta, dentro 
de la Administración Provincial, de empleados 
peritos en la materia,” circunstancia ésta que 

-. hace encuadrar el presente caso dentro de las 
^disposiciones contenidas en él artículo 130, 
párrafo 2’ de la Ley de Contabilidad;

Por ello y atento a lo informado por Conta-
’ duría General,

. El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. F — Autorízase a la Dirección General 
' de Arquitectura' y “Urbanismo a contratar los 
servicios, del técnico cerámico don FERNANDO 
G. OTERO, quien tendrá a su cargo el aseso
ramiento técnico de la parte 'tecnológica en la 
construcción de la fábrica de céfámica. dis- 
-püesfá por decreto N9 4163 del 30 de ‘abril 
ppdo..

... -. Art, 2° — Asígnase' a favor del técnico cerá
mico don FERNANDO G. OTERO, la suma de 

_-$-2,000-u' (DOS'MIL PESOS MONEDA NACIO. 
*■ ÑÁL)>Como única retribución por la contrata

ción de los servicios enunciados precedente- 
C- mente, hasta tanto se regularice por Ley, la 

situación de. la fábrica. de . cerámica mencio- 
nada. - ■■

• Art. 39 — Por Dirección- General- de ArquiF 
lectura y Urbanismo, liquídese a favor ■ del- -se 
ñor Fernando G. • Otero el importe comentado 
por el artículo 29, con cargo a los fondos que 
prevé, el decreto 4334 del 23 de mayo en curso.

Art. 4’ — Conjuníquese, publíquesé etc.

LUCIO A. CORNEJO.

Juan Wi Dates

Julio Díaz Villalba
Es copica

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 4448 E.
Salta, Mayo 20 de 1947. *
Expediente N9 20204(1946.
Visto este- ‘expediente por el cual Dirección 

General de ' Arquitectura y. Urbanismo, solicita 
se le provea entre otros elementos, de un re
loj para uso de dicha Repartición; atento a los 
resultados obtenidos en el concurso de precios 
N? 334 convocado por la Oficina de Depósito 
y Suministros y lo informado ,por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: '

Art. F — Adjudícase a la .Casa BIORA 
de esta Ciudad, la provisión, con destino a'Di 
rección General de Arquitectura y Urbanismo, 
de un reloj de pared, forma redonda con 8 
(ocho) días de cuerda, en material plástico, 
en la suma de $ 130,— (CIENTO TREINTA 
PESOS M|N.); gasto que se autoriza y cuyo 
importe se liquidará y abonará a favor de la 
fuma adjudicatario en oportunidad en que di 
cho reloj sea recibido de conformidad 'por la 
Repartición recurrente.

' Art. 2- — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, Se imputará al 
Anexo D— Inciso XV— Item 1— Partida 9— 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates ■

Es copias

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P..

.Decreto Ñ9 4449 E. ,
' ;Salta, Mayo 20 dé 1947.

Expediente. N9 16888(1947. . , ■-
Visto 'este expediente pór el cual la íirma 

-Martorell y Altobelli de esta Ciudad, presenta

‘para su liquidación y pago, factura-por. la 
suma de $ -24,65 % pór pensión y provisión 
de lubricantes al automóvil' .al- servicio del Mi
nisterio de Economía,’ Finanzas, y .-Obras Pú
blicas; atento a lo informado. por Contaduría 
General, -

El Gobernador de la Provincia

■ ,D E C R E T A :

Art. F — Autorízase él gasto de la suma 
ae $ 24,65— (VEINTICUATRO PESOS CON SE
SENTA .Y CINCO CENTAVOS M|Ñ:), que'-;se li. 
quidará y- abonará a favor de la firma5 MAR- - 
TORELL Y ALTOBELLI de'está Ciudad, en pa
go de la factura qué corre a fs. 1|2 de estos 
obrados, por el concepto ya expresado.

Árt. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará', en' 
la siguienté forma y “proporción: * • -

$ 15,— al Anexo D— Inciso XV— Item 1— 
Partida 6—; $ 9,65 al Anexo D_— Inciso XV— 
Item 1— Partida 7, ambas de lá Ley de Pre
supuesto en vigor. - z .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquesé, etc..

LUCIÓ A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, 'Finanzas y O. Pl

Decreto N? 4450 E.
'Salta, Mayo 20 de 1947.
Atento a lo dispuesto por Decreto N! 3503 

ae fecha 10 de marzo del corriente año), y vis
to la necesidad de designar Inspectores de 
Circuito para el contralor de los precios (Ley 
N9 12830) en la Ciudad -de Salta; y ■ . .

CONSIDERANDO: '

Que el Sindicato de Obreros y Empleados 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, que "tier.:-. 
un jrepreseritanté en el Consejo Consultiva- 
de Precios creado por el Decreto precedente
mente mencionado, ha ofrecido nombres de 
Miembros de su Sindicato que - desean cola
borar en la campaña en pro dél.- abaratámien 
to de precios;

El” Gobernador de la Provincia

D E C R E T A-: - _

Árt. F —'■ Desígnanse Irispéc't'ores”’dé Circui
to para la "Ciudad de Salta a lbs- señores 
Miembros^ del’ Siñdicáto.“ de Obreros: y'“Em- 
pléádós. de. Yacimientos " Petrolíferos Fiscales:

Ignacio ¿.Gamarrá.-—■_Anzóátégüi-:687;. • -.
Alberto ^TCé -'4L>AÍsin¿ 628,- “ .V
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José A. Sassarlni.— Destilería Chachapoyas; 
Angel Sánchez- Lérma 214? ,
Ernesto.. AgustinuccL— Güemes 1186;
Áíbéffó Mena — 12. de Octubre -782; 
JoséjR; Ríos —. Rivadavia 1539;
Luis Pacheco — España 1197;
José Guerrero — Zuviria 82£;
Napoleón Solazar — España 77Í;
Ricardo. Carrizo — Púéyffédó’ñ 962';

Ramón 
los que 
norem".

Linares — España 771.
desempeñarán su cometido "ad-ho-

■— Los designados precedentementeArt. 2»
• quedan fácultádos para realizar inspecciones
• que sean necesarias para él debido contralor 
dé la aplicación de. íá Ley Ñf í2830, sus de
cretos ’ reglamentarios, áécféfós dé pfeqips 
máximos dél Superior Gobiérñó dé Id Ñación 
y déi Góbiéfñó- de. Id Provincia, dentro de 
las instrucciones qué les iñípartá' lá Dirección 
Génerdl dé Comercio é Industrias.

Art. 3- — Dirección General de Comercio e 
Industrias, détérmiñárá el limité de los circui
tos que a 
corresponda

■ expedirá él
Árt. 4’ —

cada uno de los designados les 
en razón de sus domicilios y les 
cárnétscfédéñcidl cofréspondiéríte. 

Gómuníquésé, publíquese, étc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dat«»

Éé copia": °

Luis A.. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N? 4451 É.
Salta, Mayó .20 dé 1947.
Expedienté ¡P 16887|Í947.
Visto este expedienté por el cuál “Gárqgé 

Alberdi" de propiedad de los señores Mafto- 
itell ,y Altobelli presenta .p.ara su .liquidación 
y p¡qgo dqcturps ..por la suma de 4$ 30£85 y

• 24;-65 ,-p.or ¡suministro de lubricante y .pensión 
• de los- coches que prestan ser.vjcips en 1.a Go. 
bernación vy yM.inistepo . de .-Economía, Finan
zas y .Obras Públicas;

Por ello y..atento a lo informado por Conta
duría'General,

El Gobernador do Ja Provincia

'Di E. CiiRi-E- T A :

1? — Autorízase él gasto de la suma 
55.50— (CINCUENTA Y. CINCO PESOS•~1 ; .t

CINCUENTA CENTAVOS M|N.), Jmpprte

Art.
de $

•CON
que-se liquidará y ábóñáfá a favor dél Gara
ge Álber'di, dé. propiedad dé los señores Mar- 
torell y Altobelli,,. en .cancelación de las factu 

-ras-que corren - a fs..-.4|2 y 6|7 de éstos actúa- 
nos.

Art. 2f — El gastó que demandé él cum- 
piimiéhto dél présente decreto, se imputará éñ 
lá-sigúiénte forma y proporción:

$ 15— di Anexo B— Inciso IX— Item 1—
-Partida 3—¿ M.85 al Anexo B— Inciso ÍX—
Item 1— Partida '5-??; $ .15,—; ■ al;,Ánsxo_- D—............. _ ,
Inciso' XV— Item 1—‘Partida 6 —; $ 9.65 ' al I plimiento del presente' decreto sé imputará al

■Anexo D— Inciso XVy- Item 1— Partida 7, 
ítodas de la Ley" dé' Rfesupue'sto en vigor.

Art; 3;o — Comuniqúese? publíquese, ’éte;,-

Juan W. Dates
E» copien

Luis A. Borellj.
:Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Ó. P.; '.C7l »’í. ‘ ..

Decreto N9 4452 E.
Salta?'líayo de 1947.
Expediente Ns 16889|1947.
Visto este expediente por el cual la firma 

Emilio Amado" de esta Ci&daa pfé'sénía ’fac- 
Emilio Amado de esta Ciudad presenta para, 
su. liquidación y pago factura por la suma 
ae $ 71.50?— por provisión de sellos de 
goma y encuadernación de"ÍiÉfo'S a ^metfia'iSás 
ta con destino al Miñisteríó "dé ¿Gobfefád, 'Jüs 
ticia e Instrucción Pública; atento a lo 
mado

infor.
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Í*  — Autoríáásé él gastó dé la 
71.50— ' ■•('SeTÉÑTÁ Y' U Ñ PESOS

suiñd 
CÓÑ 
hqui-

$ ...a . .- .-A V, 1 .< rp-.e
CINCUENTA CENTAVOS M[N.), que se 
dará y abonará'' a' favor ^cle ' la 'fífmd'' Éníiiió 
Aihádó dé ésta CíudSd,'“en caricélíjcmñ "de" la' 
factura que corre a'fs. l[2 de ésfb's actúado'k, 
[5ór el concepto ya expresado.

Art. 2’ — El gasta que demande el cumplí-, 
miento del presente decreto, se imputará al; 
Anexo D— Inciso 15— Item 1— Partida 4— 
de la Ley de Presupuesto' efí vigor. ~

Aft. 3.Ó Cóinuñfquéié?Tpuí)ííquesé, etc..

LÜCiÓ A. CORNEJO

' Juan W. Dates-4Es copia:

Luis A. Borelli
Óficial Mayáf<cíá' Écóñómía, Finanzas y Ó. P.

Decreto Nf 4453 E.
Salta, Mayo 20 de 1947.
Expediente N’ 16938] 1947-
Visto este expediente en el cual correVisto este expediente en el cual corre la 

factura ’préseñiád'a 'por ef señor Rosario Añ
orada, por íá suma'dé $ 6?,2Ó’ jibf cóhcép 
to de provisión .de pan a .Dirección General 
de Rentas durante el mes de abril pjodfo.: 
atento lo informado por Contaduría General 
de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
- •; R £ T a ;

Art. 1’ — Autorízase el gasto de la suma' 
de $ 67,20— (SESENTA .Y?S.feTE PESOS. &N 
VEINTE CENTAVOS' M|N.)’, que se liquidará 

y abonará a favor del señor ROSARIO ÁN- 
••••• -h; í ...«- -i.il'... .>•

DRADA, en pago de la factura que corre .agre 
gada a estas - actuaciones, por el concepto ya 
expresado. . - ’

Art.. 2’ —-?.E1 -gasto que demande- ' él - cunj-

Anexo'- D— Inciso XV— -Item 1—, Partida 11— 
le Ia-‘Léy de 'Presupuesto'en.- vigor. • " 'P',i'

‘ JtíV 3¡o;’—CofnüñTqüese, 'publíquese, étcL-
LUCIÓ Á. CÓRÑÉJÓ

Juan W. Dates
Es copia: ' ’ ;ó: L

Luís A. Borelli •
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

corre agrega 
de Teléfonos

Decreto N- 4454 £•
Salta, Mayo ’20 de. 1947. 
Expediente Ns 16540|1947.

I .Visfó 'este'' expedienté- al cual 
<da factura de ’ la. Cía. Argentina 
jS A.7”por la suma de $ 21,40 %, por concepto 

conferencia telefónica efectuada el día 11 
enero del corriente añó'/d'ésde el aparato 

4353,' atentó á lo’ -informado- pér - Góñtadü'< 
General de la Provincia,-

ae 
.de 
;N?
ría

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art. 1< — Autorízase el gasto de la suma- 
■de" $ 21.40— (VEINTIUN PESOS GON CUA- 
¡RÉÑTA ’CENTAVOS' M¡N.),‘ que se liquidará 
¡y abonará a favor de la Cía. Argentina dé Te 
1 léfonos S. A., en - cancelación de la factura 
presentada por el concepto- arriba expresado. -

Art. 2- — El gasto que demande el cumplL- 
-,miento dél presenté decretó,'-‘sé-imputará al
Anexo D— 'IfiBisb','XVú-- ' Iférñ ü—" Partida 10 ’ 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc,.

LUCIO A. CÓRNÉJÓ
- ¡.•■•i . ...

Juan W. Dates
Es copia: l'- ‘ -

jLuis Á. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N- 4455 E.
Salta, Mayo 20 de 1947. .

. •*Viíft6  éste\ éxp'éciieñ'fe por el cual Contádu- 
fía General dé la' Provincia; eleva d cónside-,.; \ 
ración y aprobációñ-"del Poder -EjécútivÓ'-'pré - \ 
supuesto de la casa Chiban, Salem y Torelli . 
de ésta Ciudad, para el arreglo de la máqui
na "Royal" de 170 espacios que tiene en uso 
dicha Repartición, la que en la actualidad se i-, 
encuentra en malas condiciones lo. que nó 
permite hacer "üs'ó ade'cüádó' dé ella, trayén 
do cdfíSécüén’Sid ''iñcbñVeñiéñtes efi el”géryi 
cío; y - •

CONSIDERANDO:

Qué dicha reparación comprendería lim
pieza general, ajúste, cambio, de barra tipo 
"O2, •'ecBíbio dáv*í5diíR>,  arreglo de la ■ tubu- - 
lación general, montar nuevamente él1 carro, 
cambio de rulemanes del' misiñb, etc. en 'a 
suma, de $ 135—

Por ello, ' •

El Gobernador de. la-Provincia 

DECRETA:"'.

- Art. lf — Adjudícase a la firma CHIBAN, 
'SALEM Y. TÓRELLI de esta Ciudad, el-arreglo'.
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de”' la máquina '.'Roya!" de 170 espacios, que1 ...Él Gobernador de-la Provincia 
paesta servicios .en la Contaduría General de 
la Provincia, • en la suma total de $ 135— 
(CIENTO TREINTA Y. .CINCO. PESOS: M|N.) 
gasto qüé se autoriza y cuyo importe se h- 
quidará y abonará a favor de la firma, pre
citada ■ en oportunidad en que dicha máquina 
sea recibida de ^conformidad por la Reparti
ción recurrente, en un todo de acuerdo al pre
supuesto que corre a fs. 2 -de estos actuados.

Art... 2f — El gasto que demande -el. cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 

. Anexó D— Inciso XV— Item 1— Partida 8 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.. >

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates.

'DECRETA

Art:. I5 —í. D.esígnase Inspectora de Rentas de 
la 4a. Zona que comprende los Departamentos 
de 'La "Pomaj 'Cachi, Molinos y San Garlos, al 
señor ALFREDO MONTELLANO, Matrícula 
3891492 — Clase 1917, con la asignación men
sual que fija la Ley de Presupuesto en vigor, 
para el cargo de Ayudante 29. -

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,'' etc.

Anexo ’D—’ Inciso XV— Item 1—’Partidq*  10— • 
•de la Ley de. Presupuesto en^yigor. ¡.

Art. 3.o — Comuniqúese; publíquese, .etc....

LUCIO A. CORNEJO,•»
• ..Juan Wi Dates-

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de

■ .....
Economía, Finanzasj'y O,.;P.

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 4456
Salta, Mayo 20
Siendo necesario proveer de nafta a los 

automóviles al servicio de S. E. el señor Go
bernador de la Provincia, S. E. el señor Vice- 
Gobernadór y S. S. los señores Ministros de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, Ac_ 
.ción Social y Salud Pública, y Economía, Fi
nanzas y Obras públicas,

LUCIO A. CORNEJO

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de

'Decretó N? 4463
? . Salta, Mayo 21

Juan Wl Dates

E.
de 1947.

Economía, Finanzas y O. P.

E. 
de .1947.,

El Gobernador de 
en Acuerdo de

ia Provincia 
Ministros

D E C R E T A i

Art. 1’ — Requiérase del "AUTOMOVIL CLUB 
ARGENTINO" Filial Salta— la provisión de 
dieciseis'talonarios de vales de nafta, de cien 
litros cada uno, al precio total de $ 400,— 
(CUATROCIENTOS PESOS M|N.), suma que se 
liquidará y abonará a la Oficina de Depósito 
y Suministros, para que con dicho importe 
haga efectivo el pago de los referidos talo
narios, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli-
■ miento del presente decreto, se imputará en 
' la siguiente forma y proporción:

Al Anexo
'5— $ 200,—; al Anexo D—

■ 1— Partida 7— $ 100,—; al
■ VIII— Item 1— Partida 4—

la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

E.
de 1947.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

de: Art. 1’ — Desígnase Ayudante' Principal 
Ja Dirección General de .-.Comercio e Industrias, 
.con la asignación mensual que para’ dicho 
: cargo fija la Ley de Presupuesto en vigor, al 
i señor- RICARDO RIVERO, M. -I. 3928838, Clase 
1892, con imputación de sus sueldos al Anexo 

;D— Inciso XII— Apartado 3)' Item Unico de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2! — Déjase establecido qué la desig 
nación . hecha precedentemente, lo será a con 
tar desde el día en que dicho empleado 
haga cargo de su puesto.

Art. 3.0 —■ Comuniqúese, jjubliquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

se

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

E.
de. 1947.

Inciso XI— Item 1— Partida 
Inciso XV— Item 
Anexo E— Inciso 

$ 100,— todas ' de

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 4462
Salta, Mayo 21
Atento a lo solicitado por Dirección Gene, 

ral de Rentas, ;

E.
de 1947.

Decreto N- 4465
Salta, Mayo 21
Expediente N- 16931(1947.
Visto este expediente 'en el cual corren Las 

actuaciones relacionadas con la impresión dé _ 
.50 talonarios; atento a que dé la cotización, dé 
precios efectuada por la Oficina de Depósito ... 

■ y Suministros, resulta más conveniente el' pre 
'supuesto presentado por la Librería, Papéleriá, . 
Imprenta S. R. Ltda. "El Colegio",’ y visto lo 
informado por Contaduría 

. vincia,

Decreto N9 4464
Salta, Mayo 21
Expediente N9 16486(1947.
Visto este expediente al cual corre agrega 

da factura de la Cía. Argentina de Teléfonos 
S. A., presentada por concepto de conferencias 
telefónica efectuada el día 11 de febrero del 
corriente año, desde el aparato N9 4163; atento 
a lo informado -por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

General .de
y visto lo 

la Pro-

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A

la Librería, Pápele.Art. I5 — Adjudícase a
ría, Imprenta S. R. Ltda.‘"El Colegio", ,1a .im
presión, con destino a la Oficina de Depó
sito y Suministros, de '50 - (cincuenta), talona- ' 
ríos de 100-. hojas cada uñó, de."Ordenes de 

.Pago", en la suma total de $ 183,—__ (CIENTO - 
OCHENTA Y TRES PESOS MONEDA NACIO
NAL).

Art. 2! — Autorízase el 'gastó a que se. re-, 
fiere el artículo anterior, cuyo importe se li
quidará y abonará a favor de la firma adju 
dicataria, en oportunidad eñ que-dichos tálo- 
narios ’se reciban a satisfacción y 
do al presupuesto agregado d fs. 3 
actuados.

de ácuer 
de estos

el cumplíArt. 39 — El gasto que demande 
miento del presente decreto, se imputará ol 
Anexo. D— Inciso XV— Item 1— Partida 4— 
ae la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. -4’ — Comuniqúese;'.publíquese, etc. •

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O. P.

E. 
de 1947.

expediente en el cual corren las 
relacionadas con la expropiación 
denominada "La Banda", de pro
señor Ceferinó Velarde, ubicada

Art. 1? — Autorízase el gasto de la suma 
de' $ 6,80— (SEIS PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS. M|N.), que se liquidará y abona
rá a favor de la' Cía. Argentina de Teléfonos 
S. A., en 
concepto

pago de la factura presentada por ;el 
precedentemente expresado.

■— El gasto que demande el cumArt. 2’
plimiento del presente decreto, se imputará al

Decreto TP 4483
Salta, Mayo 21
Expediente N’ 16326(1947.
Visto este 

actuaciones 
de la finca 
piedad del
en las inmediaciones del pueblo de Cafayate, 
la cual por imperio de la Ley N9 798 promul
gada el día .26 de diciembre de 1946, fué de
clarada de utilidad pública y con destiño á 
la creación ' de un Hogar Escuela Agrícola- 
Ganadero de_ aplicación regional que se- de
signará con el nombre de ''GOBERNADOR 
JULIO CORNEJO'; y ” .
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' CONSIDERANDO:

Que a fs. 7|1Ó le las presentes actuaciones, 
corren agregadas las constancias de la pu
blicación. dé -edictos que determina la Ley N9 
133, por la que se invitaba a los afectados 
por -lar. expropiación de la mencionada finca, I 
a acogerse al procedimiento administrativo con 
templado por la Ley de la materia; I

l9 — Anúlase la patente N.o 1810, - corres
pondiente al año 1943, por la suma de $ 70.— 
•(SETENTA PESOS M(N.), extendida a cargo de 
la firma LARRAD, MARTINEZ Y AMEZUA, por 
concepto de negocio de Taller Mecánico.

i-—-2’ — Tome razón Contaduría General y pa- 
Que el día 20 de marzo ppdo., ha vencido se a Dirección General de Rentas-a'sus efectos.

el plazo acordada para tal fin, sin que se 
formule manifestación expresa al respecto, por 
cuyo motivo corresponde se inicie acción ju- 
•dicial, concordante con el procedimiento, qué 
señala la Ley N9 133 del 4 de julio ae 1934 
en su art. 12, y o en su caso, la Ley N9 807 
del 30 de enero de 1947 y conforme se ha 
dispuesto por Decreto N9 3212 del 12 de febre
ro ' ppdo.;

Que, en consecuencia, y a fin de acelerar la 
ocupación del inmueble, debe liquidarse a fa 
vor de - Dirección General de Inmuebles, la; 
suma de $ 214.000,— para ser consignados 
en el juicio correspondiente a disposición del 
propietario de la finca. “La.Banda" cuya expro 
piación se gestiona;

Que en la Ley N9 834 de Presupuesto, exis
te en el Anexo J— Inciso I— Item 2— Par
tida suficiente para tal fin;

'• Por ello, atento a lo informado por Dirección
• General de Inmuebles y Contaduría General 

de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A ’:

Art. I9 — Liquídese a favor de Dirección 
"General- de Inmuebles,_la suma de $ 214.000 
(DOSCIENTOS CATORCE MIL PESOS M|N), a 
fin de que con la misma atienda los depósitos 
judiciales y los
plimiento de Ja expropiación

gastos que origine el cuín, 
dispuesta.

se dispone liqui 
se imputará

Art. 29 — El
al

importe qué 
dar por el artículo anterior, 
Anexo J— Inciso I— Item 2— de la Ley N9 
834 de Presupuesto. : '

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO

Es copia:
Juan W. Dates

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

RESOLUCIONES 
MINISTERIO PE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Resolución N9. 306-E
Salta, Mayo 21 • de 1947.
Expediente N9 16650(1947.

. Visto este- expediente por el cual Dirección 
General de Rentas, solicita anulación de la pa
tente N- 1810, correspondiente al año 1943, por 
la suma de $ 70.— m|n., confeccionada a car
go de la .firma Larrad, Martínez y Amezua;

■ atento a los informes producidos por las distin- 
.. tas secciones de la precitada Repartición, Con- 

• taduríá General y lo dictaminado por el señor 
Fiscal’ de Gobierno,

RESUELVE:

1= — Anúlase la patente N9 191-, correspon 
diente al año 1944, por la suma de $. 12,— 
(DOSE PESOS MjN.), extendida a cargo de 
doña ELVIRA A. DE CHUCHUY, por concepto 
de negocio de venta de cigarrillos.

2! — Tonie razón Contaduría General de Id

- .---------- -7-7— ;

El Ministro de Economía, Finalizas*  y O. Públicas i

RESUELVE:

Provincia y pase a Dirección General de Ren 
tas, a sus efectos. ’

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
JUAN W. DATES

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. .

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

JUAN W. DATES
Es copia:

Luis A. Borelli 
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

el cual Dirección 
anulación de la

Resolución N9 307 E.
Salta, Mayo 22 de 1947.
Expediente N9 16709(1947.
Visto este expediente por

General de Rentas, solicita
Patente N9 566, correspondiente al año 1942, 
por la suma de $ 16,— confeccionada a
nombre” del señor Mustafa Manzur, por con 
cepto de negocio de almacén al por menor; 
atento a los informes producidos por las dis
tintas dependencias de la precitada Reparti
ción, Contaduría General de la Provincia y lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Gobierno, Asunci¿n Petanas; Carmen Antonia Petanas,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

l9 — Anúlase la patente N’ 566, correspon
diente al año 1942, extendida a cargo del se
ñor MUSTAFA MANZUR, por la suma de 
$ 16,— (DIECISEIS PESOS M|N.), por concepto- 
de negocio de almacén por menor.

29 — Tome razón Contaduría General de la 
Provincia y pase a Dirección General de Ren 
tas, a sus efectos.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

JUAN W. DATES
Es copia: --

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Resolución N9 308 E.
Salta, Mayo 22 de 1947.
Expediente N- 16649(1947.
Visto esté expediente en el cual Dirección 

General de Rentas, solicita la anulación de 
la patente W 191, correspondiente al año 
1944, por la suma de $ 12,—, extendida - a car 
go de doña Elvira A. de Chuchuy; atento a 
los informes producidos por las distintas de 
pendencias de la precitada Repartición, Con
taduría General dé la Provincia y lo dictami
nado por el señor Fiscal de Gobierno,

1' — Autorízase 
de Tierras Fiscales 
dt Inmuebles, don PEDRO C. HESSLING ALE
MAN a solicitar en las estaciones ferroviarias 
situadas, .entre Pichanal y Tobantirenda en 
el ramal de Perico a Yacuiba, como así. tanr- 
bién a las ubicadas en el ramal de .Embarca- ' 
ción a Formosa, la provisión de vagones ferro’ - 
vi arios para el transporte de madera fiscal.

2’ — El señor Jefe del Departamento de 
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas I Tierras Fiscales, comunicará- a este Ministerio %

Resolución N9 309 E.
Salta, 22 de Mayo de 1947.
Expediente
Visto este 

General de 
las patentes
N' 2089 Año 1930 $ 83,— 
" 1824 " 1931^ " 83,—
" 630 " 1932

1

N9 16708|1947. 
expediente por 
Rentas, solicita 
siguientes:

el cual Dirección . ’ 
la anulación dé

" 83,— $ 249,—

a los informes producidos 
secciones de la precitádá

Por ello, atento 
pór las distintas 
Repartición, Contaduría General de la Provin 
cia y lo dictaminado por el,señor Fiscal.de 
Gobierno, .1

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas
RESUELVE:

l9 — Anúlanse las patentes descriptas prece 
dentemente, las cuales fueron extendidas a 
cargo de los señores: Ester Aramayo de Ro 
bles; Francisco Miguel Julio Petanas; Isabel 

y María Jesús Petanas Aramayo, por concepto 
de prestamista hipotecario.

29 — Tome razón Contaduría General de 
lá Provincia, y pase a Dirección General de 
Rentas, a sus efectos.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

JUAN W. DATES
Es copicr.

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Resolución. N- 310 E, " .
Salta, Mayo 23 de 1947.
Visto la necesidad de transportar a distin

tos puntos de la Provincia la madera existen.' 
te en los bosques fiscales, de propiedad dél ; 
Fisco, ‘ .-

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas ’

U E L V E :RES

al Jefe del Departamento 
de la Dirección General

el número, cantidad y fecha de los pedidos 
que realice en cada estación.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Es copia:
JUAN W. .DATES

• Luis A. Borelli . -
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. _P.

Fiscal.de
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EDICTOS DE MINAS
N9 27381^ EDICTO DÉ-MINAS — Exp; 1552-N.

La Autoridad Minera de la Provincia noti
fica, a. los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y den 
ira del término de Ley que se ha presentado 
el siguiente escrito, que con sus anotaciones 
y proveídos dicen así: "Señor Director Gene
ral de Minas: Mario de Nigris, soltero, argenti 
no, mayor de edad,, de profesión minero, cons 
tífuye domicilio legal en( esta ciudad Pasaje 
Mollinedo '394, a U. S. respetuosamente digo: 
Que deseando realizar trabajos de explotación 
o cateo en busca de substancias minerales 
de primera y segunda categoría, con exclu
sión de petróleo y similares minerales reser
vados por' Decreto del Gobierno, en terrenos 
-montañosos, no labrados, cercados ni cultiva- 

ccde; corriente a fs) 6 y . habiéndose efectuado 
el registro correspondiente **éñ-  el libro Regis
tro de. Exploraciones. N’ 5 de esta Dirección, 
como- lo informa a fs. 6 vta. el señor Escribano 
de Minas, publíquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, en forma y por el' 
término establecido en el art. 25 del Código 
de Minería; todo de acuerdo a lo dispuesto 
en el Decreto N- 4563 del 12 de setiembre de 
1944. — Coloqúese aviso de citación en el 
portal de la Oficina de la Escribanía de Minas 
y notiííquese a los’ propietarios del suelo. ■— 
Notifíquese y repóngase. ,— Outes. — En 16 
de mayo de 1947 notifiqué al señor Mario de 
Nigris, le requerí reposición del' sellado y fir
ma. — Mario de Nigris — M. Lavín.

Lo que el suscrito Escribano de Minas Inte
rino, hace saber a sus efectos.

Salta, Mayo 19 de 1947. 

pección de Minas. — M. Lavín. '-—_ Señor Ins-_ 
pector: En él . presente expediente'se denuncia 
él descubrimiento - de- un depósito dé sal en el 
departamento de- Los Andes. — Esta Sección 
ha procedido a la ubicación en los planos' d.é 
Registro Gráfico' del punto de extracción dé 
la muestra de acuerdo a los datos 'indicados 
par el interesado en el croquis de fs. 2 y 
escrito de fs. 1. — De acuerdo a dichos pla
nos y datos, este punto queda situado dentro 
de> la solicitud de dateo Exp: 1336'—Tt-43, 
presentada por María Tominovich. — Dentro 
del radio de 10 kms. no- se encuentra registra
da. ninguna mina, por lo que de acuerdo ál 
ar.t. 82 del Código de Minería, se trata de 
UN DEPOSITO NUEVO. — En el libro corres
pondiente ha quedado registrada' esta manifes
tación de descubrimineto bajo el número de 
orden doscientos cincuenta y cinco. — Se

dos, de propiedad del doctor Carlos Serrey 
domiciliado en la calle Mitre 415 de esta ciu
dad, y ubicados en el Departamento de Lg 
Poma de esta Provincia, vengo a solicitar el 
correspondiente permiso en una superficie de 
2.Q0Ó hectáreas, de acuerdo al croquis adjun 
to: Se tomará como punto de partida el cen- 
jro del Abra Chorrillos y con azimut 162’ 23' 
se medirán 7.500 metros al -punto que se -.in 
dicará non la letra P; desde aquí 2.000 me
tros al Este para ubicar el' punto A; desde 
aquí 4.000 metros al Sud al punto B; desde
aquí 5.000 metros al Oeste al punto C; desde
aquí 4.000 metros al Norte al punto D; desde

. aquí 3.000 metros al Este volviendo al 'punto
. P antes citado. — Se habrá asi descriptó el 
rectángulo A—B—C—D que representa la su
perficie que dejo solicitada con arreglo a las 
pertinentes disposiciones del Código de Mi
nería y demás leyes vigentes de la materia. 
Será Justicia. -— Mario de Nigris. — Recibido 

.. en mi Oficina hoy seis de mayo de mil no
vecientos cuarenta y siete, siendo las siete 

‘ horas y treinta minutos. Conste. Salta, mar
zo 11 de 1947. Por presentado y por domicilio 
él constituido. Para notificaciones en la Ofi
cina, señálase los jueves de cada semana

- o día siguiente hábil si fuere feriado.
De acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 

N9 133 de fecha 23 de julio de 1943, pasen 
estas actuaciones a Inspección de Minas a 
los efectos establecidos éh el art. 5’ del 'De
creto Reglamentario de setiembre 12 de 1935. 
Notifíquese. -— Outes. — En 11 de mayo de 
1947 pasó a Inspección de Minas. — M. Lavín. 
Señor Inspector General: En el presente ex
pedienté se solicita para catear minerales de 
primera y segunda categoría * excluyendo hi
drocarburos fluidos y reservados, una zona 
de 2.000 hectáreas en el departamento de La 
Poma.'— Está Sección há procedido a la ubi-

' Cqción de lo solicitado en planos de registro 
de acuerdo a los datos indicados por el ín 
teresado en escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1. 
Con estos datos de ubicación la zona pedida 
abarca en el mapa minero aproximadamente 

.-' 27 hectáreas de la mina Esther y 27 hectáreas 
de la mina Victoria quedando inscripto con 
1946 hectáreas. — Se adjunta un croquis con
cordante con el mapa minero. — En el libro 

-correspondiente ha quedado registrado este pe 
dimento bajo el número de orden 1280 José M. 
Torres — Auxiliar Priñc. _ Inspec. de Minas. — 
Salta, Mayo 9 de 1947. — Atento a lo solici
tado en el último punto del escrito que ante-

Oscar M. Aráoz Alemán — Escribano de Minas.
Importe $ 70.—. -

e|23|5 al 3¡6|47.

acompaña un croquis concordante con el ma
pa Minero. — José M. Torres. — Aux. Princ. 
Inspec. de Minas’. —• Salta; abril 21-de 1947. 
Y VISTOS: El escrito que antecede fs. 9 atento 
a la conformidad manifestada en él y a lo 
informado a fs. 4 y 5 vta. por Inspección de 
Minas de la Provincia y de -conformidad' a lo „ 
dispuesto en los arts. 117 y 1'18 del Qódigo 
de Minería y art. 3’ de la Ley Provincial -N9 
10903, regístrese en el libro Registro de Minas 
de esta Dirección, el escrito de manifestación 
de descubrimiento de la mina (nuevo depósito) 
de cloruro de sodio,' denominada "ANITA", co 
rriente de fs. 1 con sus anotaciones y proveídos ' 
y publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL • 
de la Provincia, en forma y por el término es 
tablecido en el art. 119 del Código de Mine- . 
ría; todo a costa del interesado. — Coloqúese 
aviso de citación en el portal de la Oficina de 
la Escribanía de Minas. — De acuérdo a lo 
dispuesto en el art. "B9 de la "Ley. Nacional N9 
1D273, fíjase la suma de- $ 3.000 % como 
mínimo el capital que la descubridora Srta. 
María Tominovich, deberá invertir en la mi
na, 'dentro del término de 'cuatro años, .a 
contarse desde el vencimiento de los noventa 
días establecidos por el art. 83 de dicho Có
digo, en usinas, maquinarias u obras directa- ’ 
mente conducentes al beneficio - o explotación 
de la mina. — Notifíquese al señor Fiscal de 
Gobierno en su despacho. — Notifíquese y 
repóngase el papel. — Luis Víctor Outes. ■— 
Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán. — En 24 
de abril de 1947 notifiqué ' al señor Esteban 
Cvitanic, le requerí reposición del sellado y 
firma — Cvitanic. — M. Lavín. — En 24 de 
abril de 1947 notifiqué al señor Fiscal de Go 
bierno y firma. — Carlos Oliva Aráoz — M. 
Lavín. '— Salta, mayo 8 de 1947.. — Se re
gistró lo ordenado en el libro Registro de Mi 
ñas al folio 490. — doy fe. — Oscar M. Aráoz 
Alemán".

Lo que el suscrito Escribano de Minas In
terino, hace saber a sus .efectos.'

Salta, Mayo 17 de • 1947. -

Oscar M. Aráoz Alemán — Escribano de, Minas.
Importe $ 88.001 • . .
Publicaré! día 19 — 26 de mayo y 4 de Junio. / '

N9 2731 — EDICTO DE MINAS — Exp. N9 
1511—T mina "ANITA".

La Autoridad Minera de la Provincia, no
tifica a los que se consideren con algún dere ! 
cho, para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de ley, que se ha presen- 1 
todo el siguiente escrito que con sus anota
ciones y proveídos dice así: "Señor Director 
General de Minas. — Esteban Cvitanic, por 
los intereses de la señorita María Tominovich, 
en el expediente N! 1336(211064 a U. S. digo: 
Que en la zona del mencionado expediente 
(pedimento de cateo) se ha descubierto Sal 
Cristal — Cloruro de Sodio — en la labor 
que se encuentra a 100 metros y 220- desde el 
punto P. P. de pedimento de cateo que corre 
en el expediente 1336|211064. — La mina la 
denominaré ANITA, su ubicación está en Ta
lar Grande departamento de Los Andes, en 
terreno fiscal. — Oportunamente daré los da
tos precisos para la mensura y publicación de 
edictos, y desde ya adjunto la muestra del 
mineral descubierto. — Será justicia. E. Cvi
tanic. — Recibido en mi Oficina hoy once de 
julio de mil novecientos cuarenta y seis, sien
do las quince horas y diez minutos. Conste. 
Aráoz Alemán. — Salta, agosto 22 de 1946. — 
Por presentado y por domicilio el constituido. 
Para notificaciones en la Oficina, señálase 
los jueves de cada semana o día siguiente 
hábil si fuere feriado. — Téngase al señor 
Esteban Cvitanic como representante de la 
señorita María Tominovich en mérito de la 
carta poder agregada a fs. 18 del expediente 
W 1336—T, y desele la participación que por 
ley le corresponde. — Téngase por. hecha y 
por presentada la ' manifestación de descubri
miento de la mina de cloruro de sodio, a la 
que se denominará ANITA; agréguese el pla
no presentado y téngase por presentada la 
muestra del mineral descubierto. — De acuer 
da a lo dispuesto en el Decreto N’ 133 de fe
cha julio 23 de 1943, pasen estas actuaciones 
a Inspección de Minas de la Provincia, a 
los efectos establecidos en el art. 4’ de la 
Ley 10903 y para que indique si hay otras 
minas o criaderos mineros registrados a me. 
nos de diez kilómetros de ésta. — Notifíquese. 
Outes. — En 22 de agosto de 1946 pasó a» Ins-
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SUCESORIO. — Por disposición del señor Juez

EDICTOS SUCESORIOS
N9 2744 — Por' disposición del señor Juez 

de 1.a Instancia y 1.a Nominación en lo Ci
vil doctor Carlos Roberto Aranda hago sa
ber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de Juan Michelli y Angelina Michelli 

' y que se cita llama y emplaza por el término 
de treinta días por medio de edictos que se 
publicarán en el diario Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que ‘se consideren con de
recho a los bienes dejados por los causantes, 
ya sean como herederos o acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan al 
juicio a. hacerlo valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. — Salta, Mayo 19 de 1947. — Car
los Enrique Figueroa, 'Secretario. — Impor

' te $ 20.—. e|24|5 v|30|6|47

e|8|5. al 16|6|947.

N9 2726 — SUCESORIO: Ef señor Juez Doctor 
ALBERTO E. AUSTERLITZ, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de doña LIA ORTIZ 
de SORIA, a fin de que hagan valer su dere-' 
cha en el juicio, promovido ante el Juzgado de 

, Primera Instancia en lo Civil, 3a. Nominación, 
lo que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, 29 de abril de 1947.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.—. e|17|5 al 23|6|47.

e|3|S al 11|6|47.

N9 2721 EDICTO — TESTAMENTARIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins. 

tancia y la. Nominación en lo Civil,, Dr. Carlos 
Roberto Aranda, se hace 
clarado abierto el juicio 
ña VICTORINA CASTRO 
TRO DE FLORES y que
durante treinta días en "La Provincia" y "BO 
LETIN OFICIAL”, a los herederos instituidos 
Eleuterio Flores e hijos de Audelina Flores de 
López, y a todos 
derechos ya sean 
res, para que se 
SALTA, febrero 28
GUEROA — Escribano Secretario.

Importe $ 20.—.

saber que se ha de 
téstamentario de do. 
o VICTORINA CAS- 
se cita por edictos

a • los herederos instituidos Eulogia Hilda Es- 
ther, Fermín Néstor, Julia Pastora, Juan Pastor 
y José Lino Luna, para qué dentro de dicho de la. Instancia y la. Nominación en lo Civil 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo I de la Provincia doctor Carlos Roberto Aranda 
apercibimiento de ley. hago saber que por ante este Juzgado se ha

Lunes y"jueves o día subsiguiente hábil en declarado abierto el juicio sucesorio de don 
caso de feriado para notificaciones en Se- AVELINO MENDOZA y de doña JUANA TEO- 
cretaría. DOSIA NOGALES DE MENDOZA y que se cita

Salta, 29 de abril de 1947. Y emplaza por el término de treinta días, por
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre- edictos que se publicarán en los diarios “La 

tario, * I Provincia" y “BOLETIN OFICIAL", a todos los
Importe $ 20._ . que se consideren con derecho a los bienes

dejados por los causantes, ya sean como he
rederos o acreedores, para que dentro de di
cho plazo, concurran a hacerlos valer en legal 

' N9 2703 I ^orma' bajo apercibimiento de Ley. — Lo que
SUCESORIO. - Por disposición del señor el susorito Secretario hace saber a sus efectos.

Juez de la. Instancia y 2a. Nominación en lo 1 „ ., a
Civil, doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, ha- CARLOS E- FIGUEROA — Escribano - Secre. 
go saber que se ha declarado abierto el juí- I taf10' 
ció sucesorio de ANA MARIA ETHEL SOLA Importe * 20-~• 
o ANA ETHEL SOLA y que se cita y emplaza | 
por el término de treinta días a todos los que I 
se consideren con derecho a esta sucesión, I 
ya sean como herederos o acreedores, para I . 2686 SUCESORIO.

,1 Por disposición del señor Juez de 1.a Instancia aue dentro de dicho término concurran a este I , , , -, , , , - , _ I y 1.a Nominación en lo Civil de la Provm-Juzgado a hacerlos valer en legal forma. — I 4 ,
, ... ... n , ,.nriT ™r,.rcia, doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, hagoEdictos diarios La Provincia y el BOLETIN 'Z.T_T_,TBT„ „ .. __ , ln.„ (saber que se ha declarado abierto el juicioOFICIAL . — Salta, Marzo 22 de 1947. ? , ,,T ~ .. „ sucesorio de don FELIX LAJAD y que se citaTRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre-1 , ., . . ,,I y emplaza por el término de treinta días, por 

I edictos que se publicarán en los diarios “La 
Importe $ 20.—. J Provincia" y el “BOLETIN OFICIAL", a todos •

I los que se consideren con derecho a los^bie- 
' I nes de esta sucesión, ya sean como herederos 

I o acreedores, para que dentro de dicho térmi- 
N’ 2690. no concurran a este Juzgado a hacerlos valer
EDICTO — SUCESORIO. CARLOS ROBER- en ¡egal forma, bajo apercibimiento de Ley. 

TO ARANDA, Juez de Primera Nominación en I bo ^ue suscripto Secretario hace saber a sus 
lo Civil cita y emplaza por treinta días a he- efectoSi _ Saltaj Abr¡1 25 de 1947.
rederos y acreedores de doña VITALIA NIEVES CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano - 
FIGUEROA DE MIGHELL. — Edictos en “La Secretario 
Provincia" y “BOLETIN OFICIAL". * Importe $20.—.

Salta, Abril 29 de 1947.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano -

Secretario.
Importe $ 20.

e|8|5 al 16|6|47.

e|3|5 al 11|6|47.los que se consideren con 
como herederos o acreedo 

presénten a hacerlos valer.
de 1947. — CARLOS E. FI e|3|5 al 11|6|47

e|16|5 al 21|6|47.

N9 2723 — EDICTO — SUCESORIO:
Por disposición del señor Juez en lo Civil 

.Primera Instancia, Primera Nominación Doc- 
. tor Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza 

por treinta días a herederos y acreedores de 
don DELFIN HERNANDEZ. Edictos en diarios 
"El Norte” y "BOLETIN OFICIAL”. — Salta. 
Mayo 14 de 1947.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 
Importe $ 20.—.

e|16|5 — v|21|6|47;

N9 2704.
TESTAMENTARIO. — Por disposición del se. 

Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se 
y emplaza por edictos que se publica, 
durante treinta días en los diarios La

ñor
en 
cita 
rán
Provincia y BOLETIN' OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a la testa, 
mentaría de don Pastor Luna, especialmente

Roberto Aranda, se ha declarado 
juicio sucesorio de

Don FELIX PERALTA
llama y emplaza por edictos que

GREGORIO MUÑOZ

y se cita,
lo Civil Doctor Carlos Roberto ge publicarán duranie 30 días en los diarios 
declarado abierto el juicio su-1 „E1 Intransigente" y "BOLETIN OFICIAL", a 

todos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sean como' herederos o 
acreedores, para que .dentro de dicho térmi- • 
no, comparezcan á hacerlos valer en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho, 
hace saber, a

Salta, Abril 
CARLOS E.

rio.
Importe • $ 20.—

N’ 2678 — EDICTO SUCESORIO. •
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia y Primera Nominación en lo Civil, 
Dr. Carlos 

SP 2689. | cbierto el
EDICTO — SUCESORIO. — Por disposición 

del señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en 
Aranda, se ha 
cesorio de,

Don
y se cita, llama y emplaza por edictos que se I 
publicarán durante 30 días en los diarios "La 
Provincia" y “BOLETIN OFICIAL",^ a todos los 
que se consideren con derechos a esta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término compares 
can a hacerlos valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho.
saber a

Salta,
CARLOS

cretario.
Importe $ 20.—.

Lo que el suscripto Secretario 
sus efectos.
23 de 1947.

FIGUEROA — Escribano Secreta-

— Lo que el suscrito Secretario hace 
sus efectos.

Abril 30 de 1947.
E. FIGUEROA — Escribano Se-

e|29|4 al 4|6|47.

e|3|5 al 11|6|47.

N? 2673 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil, Dr. Roque López Echenique, 
se cita y emplaza por el término de treinta 
días a contar desde la primera publicación



........7...... .' -- - :7
^del/presente .qué-sé efectuará en el diario- “Éct 

. Provincia" y ÍB©ÉETJN; -'OFICIAL, ■/ a .--todos -dos 

...que/ser consideren- -con- derecho -a ‘-lós- foienés'-'
- dejados"-por fallecimiento de doña ©ARMEN 
'DO^ITpA ¡ROMERO ó -'GREGORIA'DOMITIL'Ai 
j/deT-CARMEN -R0MERQ--ya sea como herederos

’ó.'-acreedores, para que dentro de dicho 4ér-mi- 
ño.-coiiiparezcan-por ante -su Juzgado y Secre--

. jaríárdel-- que -suscribe -a -deducir-sus -acciones
- en": forma y á-tomar-la-participación-qué-les 
;corsre'sgóndá. ?— 'Salta, 'Abril r-25-de ■•1947.-

¿_;'dR©BERÍO.'-LERÍDÁ — 'Escribano Secretario.’■ 
•_/"Importe $ -20.— e|28|4|47 — v|3|6|47.

- jmeñi; EDICTO. SUCESORIO: Por disposi- 
>ción~dél señor Juez dé Efímera Instancia 'en Ip 
' Civil, Tercera .Nominación, Dr. Alberto .E. Aus- 
/.;terlifz,/hago saber que se ha.declarado abier- 
■ to el juicio sucesorio de don ALFIO GANGI, y 
~ que .se cita llama y emplaza por el término .,de 
-/treinta-¿fos, por . medio de'edictos que se pu

blicarán en Tos diarios: "La Provincia" y. 
-BOLETIN OFICIAL, a. todos los que se consi-;

. . aeren con derecho a dos bienes dejados por el i 
causante, ya sea como herederos o acreedores,!

' para que dentro .de tal término, comparezcan al¡ 
.Juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo aperí 
. .cíbimiénto de lo que hubiere lugar. — Salta,!

noviembre .27 de 1947. — Tristón C. MartínezJ 
■Escribano - Secretario. [
’ .Importe $ 20.—. _e¡26|4| al 2]6|47 j 

7 N.2668 r- .SUCES.QRIQ.: Alberto ,E. .Austerlitz, 
. Jjiez de 3ra. Nominación en lo Civil, .cita y em- 
’ ipl.qza tpor el -.término de treinta dígs, .a .los 
y-ierederp.s Y acreedores de .doña ANGELA 
/POGGIO de PEÑALVA.
ñ ’ Salta, Abril, 24 de 1947.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.—. e|26|4|47 — .v|2|6|47.

- W 2665 — EDICTO. TESTAMENTARIO: Por 
' disposición del señor Juez de Primera Instan- 
Ñ.ciq y Primera Nominación en lo Civil, doctor 
/¿Carjos Roberto Aranda, hago saber que se ha 

-.declarado abierto el juicio testamentario de 
'doña ANA MARGARITA BERRY y que se cita, 

* llama y emplaza por el término de treinta días : 
por edictos que , se publicarán en lo.s diarios ¡ 

. "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a la heredera 
--'instituida, doña Clementina Martínez de Pow- 
: - ditch -y .a tp.dp.s Jos .que se consideren con de

recho a los bienes dejados por la causante, 
ya sean como .herederas o acreedores, para 
que comparezcan.,dentro de dicho término a 

-^hacerlos lyglertbajó! apercibimiento de lo que 
'hubiere lugar por derecho. -- Salta, abril .23 

’ de 1947. Carlos Enrique Figueroa, Secretario.
' Importe $ 20.—. ...... e|25|4J47 — v|31|5|47. 

ren- con- .der.echo':.ÍÁÍq¿/.'biéñés-'.dejadosÑpoñ'el 
'causante,. ..para ’ :.qüé"í.déntr_óí de. tal/ -término; 
compcuezcgn-xál-juicio -.a-phetcgrlos valer 'enplé-, 
•gal forma -bajo .apercibimiento .de -lo que hu
biere lugar-

Salta, .Abriltl-S de ,1947.
.Tristón C. ^Martínez — Escribano: Secretario. 
Imparte $ 20.—.

,e|24|4|47 y|30|5|47.

N’ 2650 — EDICTO SUCESORIO: Por .dispo
sición del Sr. Juez -de Primera Instancia en 
lo Civil, -Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber 'que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña CARMEN 
CORNEJO DE -RODAS y que se cita, llama y 
emplaza por .el término de treinta días por 
edictos que s.e publicarán en ,‘Ios diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante, para que dentro de 
tal término, comp.arez.can a hacerlos valer; 
.en .legal -forma, b.ajo •.apercibimiento de lo 1 
•que hubiere lugar. — S.alta, abril 19 de 1947. 
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. ¡

Importe $ 20.—. e|22|4|47 — v|28|5|47.;

N5 .26.41 — .SUCESORIO: Por disposición leí 
señor Juez de la. Instancia y la. Nominación 
¿n lo Civil de la Provincia doctor Carlos Ro
berto Aranda, sé cita y emplaza por el término 
■ae -treinta días -a todos -los que se consideren 
con derechos a los bienes dejados por el fa- 
llecimineto de doña GENUARIA MORENO DE 
;MA'U.REL o MAURELL, ya sean .como herederos 
.o acreedores, para -que dentro de dicho .térmi
no '.comparezcan a hacerlos valer .en legal- for- 
-.ma, ib.ajo .apercibimiento de Ley. -Lunes y Jue
ves o día subsiguiente -hábil para .notiffoacip- 
nes ‘en Oficina. Lo que él .suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos. — /Salta, Abril -1.6 de- 
1947. — Carlos Enrique Figuero, Secretario.

Importe $ 20.— .. e|19|4|47 — v|26|5|47.

N? 2640 — -SUCESORIO: Por disposición dél 
señor Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de la Provincia doctor Carlos Ro
berto Aranda, se cita -y emplaza por el térmi
no de treinta días a iodos los que se .conside
ren con .derechos -a los .-bienes dejados por el 
-fallecimiento de . don RAFAEL RICCHIUTO, y.a 
sean como herederos o acreedores, para que' 
dentro de dicho término .comparezcan a hacer
los valer ,en legal forma, bajo apercibimiento 
■de Ley. Lunes-' y Jueves .p día subsiguiente há
bil p.ara notificaciones en ¡Oficina. Lo que el 
■suscripto .Secretario/.hace saber ,a .sus..efectos. 
JS.altg, Abril 17.de 1947. . Carlos Enriqñe -Éi.'
.guexp.q, .Se.cr.etgriQ.

Importe; $ 20.— e|19|4|47 .— v|26|5|47.

- La .Provincial ,■ Aitodós/los tqúéHséfobñsideréñ/-.. 
icón derecho q.:éstg;súcesión,--yá-sean combacreé 
i dores'-p'heredéfos,'para'qué dentro dé'dicho t»r . 
.miño comparezcan á hacerloAválerbájpápef¿ti 
miento' dé lo qué hubiere -Tugar por derecho/: 
Lo que el suscrito secretario hace saber 'a 
sus efectos. —'Salta, abril "l:7'déÁÍ947.

Carios Enrique 'Figueroa, Secretario.-: 
Importe'$ "20. — ' '; e|I8|4 X:24|5|47;,

N» 2637- — TESTAMENTARIO: Par ¿disposición 
del señor Juez en lo Civil a .cargo del Júzgqdo¿ 
de 2a. Nominación, doctor Roque’-’López-Eche--- 
nigue, se ha declarado abierto el juicio-fes- 
lamentarlo, de doña EDELMlRA .TEDIN o VI
CENTA EDELMIRA TEDIN, y se .cita por treinta 
días por edictos que se publicarán en los tola- ■ 
rios "Norte" y-BOLETIN OFICIAL, a los que . sé 
consideren con derechos a los bienes dejados 
por la causante. Asimismo .se cita a los lega
tarios Amelia T. de la Vega, "Dr. ¿Jorge- León 
Tedin, llosa Tediri, María C. T.- dé’Koch,- Dr. 
Carlos M.. Tedin, José 'Miguel Tedin, Amalia 
T. de Dupuy, ..Toribio Tedin, Luis Felipe Te- 
din y Juana Suárez para que comparezcan a . 
juicio.'— Salta, Abril 15 de 19^7. — F.'Roberto' 
Lérida, Secretario.

Importe $ 20.—. • e|18|4 al 24j5|47.

N’_2632. - ' '
EDICTO. — Sucesorio. — Ppr disposición, déí' 

señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación de esta Provincia, doctor 
Alberto ‘E. Austerlitz, hago saber . que ' se 'ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Felisa Yllescas o Yyesco de Armella ó .de 
'Nievas y que se cita, llama y emplaza por.' 
el -término’ de treinta días a contar -desde Ta 
primera publicación del presente quo se efec 
tuará en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a' todos los que sé consideren con 
derecho a los bienes dejados por la -causante, 
•para -que dentro de tal término comparezcan 
ante dicho Juzgado y Secretaría a cargo del 
suscripto, a deducir sus acciones en ■ forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. Salta, Octubre de 1946.

Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—

e|17|4 al 23|5|47. '

N’ 2745 — SUCESORIO: Por disposición ;del 
Señor Juez en lo Civil, Primera Instancia, 'Pri
mera Nominación doctor Carlos Roberto Aran
do, se cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don ENRIQUE PELLI- 
CER ó PELLICIER. 'Publicaciones -en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Mayo 24 
de 1947. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — 
Importe ? 20.—. e|26]5al 15|7|47.

; N» 2660.
EDIC3JP SUGESPRIO.. — Por disposición del 

/.señor Juez fie Erimera .Instqn.ci.a e.n lo. Civil, 
Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, 

p/hago. <sáber que sg _ha. declarado abierto el 
"I juicio sucesorio de "don GUSTAVO EMILIO 
/ .MAROCC0, -y qué'ser cita, 'Ifam’ct y emplaza 
í íjióf medio 'de edictos que 'se-publicarán du- 

Jante. -treinta días en ios diarios: Norte ■: y^ Bp- 
■'-LET-IÑ-GFICIAL, /a todos :los:"^ue/se ■ conside

N? 2638 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de. Primera Instancia y Primera No-. 
urinación- en 1o Civil ¡doctor ’ Carlos Roberto' 
Aranda, se hace saber .que ,se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don OCTAVIANO 
MORENO y de doña HORTENCIO u ORTENCIA' 
TORRES DE MORENO y que' sé cita, llama y em 
pláza-por edictos que se publicarán durante" 

ftreinía -días en él- BOLETIN- OFICIAL -y. diario

¡N5 2746 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez-en lo Civil dé Primera Instancia 
Segunda Nominación,:, doctor Roque. López. Éche- 
niq.ue, se cita-: llama y . emplaza ¿por- edictos : 
-que se - publicarán: durante tréintaidígs -en Tos 
diarios.-¡LaísProyinciá-y BOLETIN- OFICIAL,-á.-tb- • 
dos los 'qü’e sé '.considéren'/con- •'derecho r'a Tos 
bienes'dejádos,'pp’rifalíé'cimiénto=.sie-:dpñg-ÁStJÑ-’ 
-CION:'íWaLOS4DE LEGUÍZAMON -yá<íegrifop/

17.de
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mo herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho término, comparezcan a hacerlo va
ler en legal forma, bajo apercimiento de lo 
que hubiere lugar". — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario. — Salta, Mayo 21 de 1947. 
Importe $ 20.— . 21|5 al l’|7|47

OFICIAL" a todos Iqs^que se consideren con 
derechos a los inmuebles individualizados, pa 
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer bajo apercibimiento de con 
nuarse el trámite del juicio sin su intervención. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. ,— Salta, Mayo 3 de 1947. — CARLOS 
E. FIGUEROA. ■— Escribano Secretario.

Importe $ 40.—.
e|16]5 al 21|6|47.

POSESION TREINTAÑAL
N3 * 2742 — POSESION TRENTAÑAL — Ha

biéndose presentado doña Elina Bravo de So
lazar deduciendo acción de posesión treinta
ñal sobre un terreno con casó, ubicado ,en 
el pueblo de Cafayate, departamento del mis
mo nombre de esta Provincia, con frente a 
la calle San Martín entre las de Josefa Frías 
de Aranburu y 11 de Noviembre, siendo el 
■terreno de forma irregular, con el siguiente 
perímetro: partiendo del vértice Sud-Este, una 

. línea hacia el Oeste, 17.55 metros sobre la ca
lle San Martín, siendo este su frente; dobla 
al Norte 20.44 metros; de allí al Este 2.80 me
tros; baja al Sud 6.66 metros; dobla al Este 
13.29 metros; baja nuevamente al Sud 1.82 
metros; dobla al Este 2.83 metros; quiebra ha
cia el Sud 11.62 metros hasta encontrar el 
punto de partida cerrando el perímetro. Limi
tando: Sud, calle San Martín; Oeste, con Es
teba* n * *Calvet;  y por los otros rumbos con in 
muebles de propiedad de la adora; el señor 
Juez en .lo Civil a cargo del Juzgado de 2.a 
Nominación, doctor Roque López Edhenique, 
ha ordenado la publicación de edictos por el 
término de 30 días en "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL haciendo conocer la iniciación 

1 de este juicio; a fin de que se presenten los 
que se consideren con derecho sobre el in- 
muble; el libramiento de oficios a la Direc
ción General de Inmuebles y Municipalidad 
de Cafayate; recepción de declaraciones de 
testigos en cualquier - audiencia y señalado 
para notificaciones en Secretaría los días Lu
nes y Jueves o siguiente hábil en caso de fe- 

. riado. Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber por medio del presente. — Salta, Mayo 22 
de 1947. — Roberto Lérida, Secretario. — Im-. 
porte '$ 40.—. e|25|5 al 30|6|47 

N- 2724.
POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose presen 

todo el Doctor RAUL FIÓRE MOULES con po 
der de Don ANDRES AVELINO GUTIERREZ, de 
duciendo- acción de posesión treintañal de los 
siguientes inmuebles: a) — Un terreno situa
do en "El Divisadero" (Departamento de Ca- 

■ ¡ayate) con una extensión de 150 metros de 
Norte a Sud, por 100 metros de Este a Oeste

• y encerrado dentro de los siguientes límites: 
Norte: Sucesión Pereyra, Sud: Salustiano Ro
dríguez, Este: Filomena Santillán y Oeste: con 
Jcsé Condorí y b) — Un terreno ubicado en la 
calle Chacabuco del pueblo de Cafayate de 
25 metros 25 ctms. de Este a Oeste, por 64 
metros de Norte a Sud, encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte, Calle Chacabu
co, Süd y Oeste, con los señores Luis y Ro- 
bustiano. Patrón Costas y Este: con doña 
Fructuosa Aguirre; el Señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil, 
Doctor Carlos Roberto Aranda ha dispuesto se 
cite por edictos que se publicarán durante 
treinta días en "La Provincia" y "BOLETIN

N3 2697 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado don ANDRES MASCLEF, 
solicitando la posesión treintañal de un in
mueble, casa y terreno, ubicado en el pue
blo de Ruiz. de los Llanos, departamento de • 
La Candelaria, de esta Provincia, con exten
sión de 15 metros sobre calle pública, por 60 
metros de fondo, limitado: Norte, Rosa de 
Lillo; Sud, calle pública; Este, camino nacio
nal, y Oeste, Alfredo Guzmán Ltda., el señor 
Juez de la causa, doctor Alberto E. Austerlitz, 
ha dictado el siguiente auto: "Salta, abril 7' 
de 1947. Y VISTOS: Atento lo solicitado a fs.
3, y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno; en su mérito, cítese por edictos que 
se publicarán durante treinta días, en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a-to
dos los que se consideren con derechos cd 
inmueble individualizado en autos, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio a 
hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de continuarse la tramitación del mis
mo, sin su intervención. Líbrese oficio a la 
Dirección General de Inmuebles y a la Muni
cipalidad de Ruiz de los Llanos, departamen
to de La Candelaria, para que informen, res
pectivamente, si el inmueble cuya posesión se 
solicita, afecta o no terrenos o intereses fis
cales o municipales. Líbrese oficio al _ señor 
Juez de Paz P. o S. de Ruiz de los Hemos, a 
fin de que reciba da información ofrecida. Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día siguiente hábil, en caso de feriado A. 
AUSTERLITZ".

Lo que el suscrito ecretario, hace saber, a 
sus efectos. — Salta, abril 21 de 1947. —

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secre
tario. — Importe $ 40.— e|6|5 al 13|6|47

N3 2720 — EDICTO:
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre

sentad^ ante este Juzgado de Primera Instan
cia y Primera Nominación en lo Civil a car
go del .Doctor Carlos R. Aranda, doña Petro. 
na Colque de Herrera solicitando la posesión 
treintañal de un inmueble, lote de terreno en 
esta Ciudad, en la calle Santa Fe N5 552, 
entre las de San Juan y San Luis, limitando: 
Norte, propiedad de don Abraham Echazú; 
Sud, con Mamerto Villagrán; Naciente, calle 
Santa Fe, y Poniente, con doña Luisa Cam
pos; él que tiene una extensión de 12 me
tros de frente por 60 de fondo; a lo que el 
señor Juez ha proveído lo siguiente: "Salta, 
abril 26 de 1947. Por presentada, por parte 
y por constituido el domicilio. — Téngase por 
promovidas estas diligencias ' sobre posesión 
treintañal del inmueble individualizado prece
dentemente; hágaseles conocer por edictos que 
se publicarán durante 30 días en los diarios 
"Norte" y "BOLETIN OFICIAL" citándose a 
todos los que se consideren con mejores dere- 
tulos al inmueble en cuestión, para que den 
tro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus derechos en forma. Dése intervención 
al señor Fiscal de Gobierno y oficíese a la 
Dirección General de Inmuebles y Municipa
lidad de la Capital a fin de que informen si 
el inmueble de referencia afecta o no terre
nos fiscales o municipales. — De la información 
ofrecida, recíbasela en cualquier audiencia. 
Lunes y Jueves o día siguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría. 
ARANDA. —• Lo que el suscrito Secretario ha 
ce saber a sus efectos.

Salta, abril 29 de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario.
Importe $ 40.—.

e|16|5 al 21|6|47

Marzo 24 de 1945". Y VISTO: — Por presentado 
y constituido domicilio legal, y téngase al Dr. 
Roberto San Millón en la representación, in
vocada al mérito del poder adjunto, que se de
volverá por ser general, dejando certificado en 
auto, y désele la correspondiente intervención. 
Por deducida la acción y publíquense edictos 
en los diarios "Norte" y "BOLETIN OFICIAL" 
por el término de Ley como se pide, citando 
a todos los que se creyeren con derechos, so 
bre el inmueble de que. se trata, para que 
comparezcan por ante- el Juzgado a cargo del 
proveyente a hacerlo valer, a cuyo efecto 
exprésense en los edictos los linderos y demás 
circunstancias del inmueble referenciado ten
dientes a su mejor individualización. — Ofi
cíese a la Dirección de Catastro de la Provin
cia, a la Municipalidad de Rivadavia, para 
que informe si la propiedad afecta o no • te
rrenos de propiedad fiscal o municipal. — Dé
sele la correspondiente intervención del Señor 
Fiscal Judicial de Gobierno. — Recíbase la 
información ofrecida, a cuyo efecto, oficíese 
como se pide. — Lunes y Jueves y subsiguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría". Lo que el suscrito Secretario, 
hace saber a todos los interesados por medio 
del presente edicto. — Salta, Mayo 11 de 1946. 

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—.

e|9|5 al 18|6|47.

N’ 2713.
POSESION TREINTAÑAL: En el Juicio cara

tulado: "Posesión Treintañal del inmueble de 
nominado ”E1 Chaguaral" ubicado en el par
tido de San Isidro Dpto. de Rivadavia, dedu
cido por don Pedro Pascual Rodríguez", que 
se encuentra encerrado dentro de lo.s siguien 
tes límites: Norte; con el cauce viejo del Río 
Bermejo; Oeste, con terrenos del. "Hacha Per- 

I dida" que fué de don Hipólito Oliva; Sud, 
con la finca "Tronco de la Palma" que fué 
de doña María Urueña, después herederos de 
don Teodoro Flores; Este, con la finca San Isi- 
del solicitante don Pedro Pascual Rodríguez; 
dro, que fué del señor Francisco C. Filpo, hoy 
con una extensión aproximada de media le
gua de frente, por dos de fondo. — El señor 
Juez de Id. Instancia 2a. Nominación en lo 
Civil, ha dictado el siguiente auto "Salta,
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N*  2674 EDICTO. POSESIÓN TREINTAÑAL:

7 N« 2672. —POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el señor Manuel O. Ruiz Mo- 

•, reno, en representación de Don Ranulfo Gabriel 
Lávaque, solicitando declaración judicial de 

A? posesión treintañal sobre los siguientes inmue-
• < bles ubicados en el pueblo de'Cafayate: !’:• Un 

lote de terreno designado bajo el N.o 8, con 
=.. úna‘extensión de 51.10 mis. de Este a Oeste, por 

. 63.60 de Norte a Sud, limitando: al Norte, con
■ -la calle San Martín, antes 11 de Noviembre; al 

'Éste, con propiedad de Manuel F. Lávaque, hoy
' Suc.- de Jvíaría L. de Lávaque; al Sud, con pro

piedad dé-Esteban Casimiro, antes Manuel Me
dina y al Oeste, con terrenos de propiedad de 
Ranulfo- G. Lávaque. 25: Un lote dé terreno de- 

■. signado bajó él N.ó 9, con una extensión de 
38.40 mis. de Este a Oeste, por 44.45 mts. de 
Nqrfé'-a Sud, limitando: al Norte, con la calle

— San Martín, antes H_de Noviembre; al Sud, 
. _. y al Oeste, con terrenos de Patrón Costas Hnos.,

’■.' . antes Félix Usandivaras y al Este, con propie- 
’dad de Ranulfo G. Lávaque. 3’: Un lote de te-

. ._-rreno .de 31 -mts. de frente de Este a Oeste, por 
45 mts. de fondo de Norte a Sud, limitando: al 
Norte, . con propiedad de Marcos Chocobar; al 

‘Súd, con calle Rivadavia; al Este, con terrenos 
dé Delia L. de- Mansilla y Suc. de Melchor Hé- 
rrero y al Oeste, con la calle Mitre. 4’: un 
lote de terreno. de 16.60 mts:. de. frente'de Este 

..-‘a Oesté} pór 40 mts. dé fondo. de Norte á-Süd, 
V ,limitando': ál Norte, con propiedad'dé - ■í^pisén-.

/Habiéndose-'presentado, ante este . Juzgado de 
y Primera*  Instancia y Primera Nominación en 10 
¿CiViLg-cargo del Dr. Carlos R. Aranda, el 
•■'doctor Ernesto Samson en hombre y represen- 
-/--táción ■ de don Mahfud Nallar y José Abraham 
' -T-umá,/solicitando la posesión treintenaria de 

-dos- manzanas de terreno ubicadas en la ciu- 
dad dé Órán y unidas entre si, y dentro de 

Tos siguientes límites: Norte, propiedad de los 
;: '.nombradas Mahfud y Turna; sud, la calle Moro 
• Díáz;'-.ÉSte, propiedad de Justo P. 'Fernández o 

-Pedró P. Padilla, calle pública trazado po<r me 
' dio y al Oeste, con don Bernardo Prieto; a lo 
í-/qué. el,-Sr.-.-Juez ha proveído lo siguiente: Salta, 
■--.24*de.-' Abril..de 1947. Por presentado, por par

te '.en mérito del poder acompañado que se
. devolverá dejándose certificado en autos y 

y por ^constituido el domicilio indicado. Téngase 
•/por promovidas estas diligencias sobre pose- 

"sióri treintañal del inmueble individualizado a, 
2 fojas di; hágaselas conocer por edictos que se 

..publicarán durante treinta días .en los diarios 
. - -“Lá Provincia" y BOLÉTIN OFICIAL, citándo

se- a todos los que se consideren con mejores 
..títulos, para que comparezcan a hacer ,va- 

. -1er sus derechos en forma. Dése intervención
/ al señor Fiscal de Gobierno y oficíese a la 

; /Dirección General de Inmuebles de la Provin
cia y Municipalidad de Orán, para que infor
men si el inmueble afecta a terrenos fiscales 

../o municipales respectivamente. Recíbanse las 
■'.declaraciones ofrecidas, a cuyo efecto oficíese I 
- al Sr. Juez del Paz P. o S. de Orán. Agréguense 

- las boletas acompañadas. Lunes y jueves o día 
... siguiente hábil en caso de feriado para noti- 

■„ ficaciones en Secretaría. ARANDA. — Lo que 
.-*•  el suscrito Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, abril 26 de 1947. — Garios E. Figueroa, 
Escribano - Secretario.

Importe $ 40,—.

.Pereira; 'ál'-Sud,'.cori"la<calle Rivadavia;..aL Este/ ■ 
fon la calle'Mitre y _al-. Oeste,-, con-terrénós dé." 
Cleto Rodríguez; el Sr. Juez- de Primera Instan
cia y ■ Primera Nominación Dr.- Carlos Roberto 
Aranda, ha dictado la siguiente resolución: 
Salta, Diciembre 5 de 1946.'Por parte y consti
tuido domicilio. Devuélvase el poder dejándose 
constancia. Téngase por promovidas estas dili
gencias sobre posesión treintañal de los inmue
bles detallados en el escrito que se provee; há
gaselas conocer por edictos durante treinta 
días , en el BOLETIN OFICIAL y "La Provincia", 
citándose a todos los que se consideren con me
jores títulos a los mismos para que se presen
ten a hacerlos valer. Dése intervención al señor 
Fiscal de Gobierno; líbrense los oficios pedidos 
enel punto 3?, y recíbanse en cualquier audien
cia las declaraciones ofrecidas. Lunes y Jueves, 
notificaciones en Secretaría. ARANDA. — Lo que 
el suscripto Secretario, hace saber a sus efectos. 
Salta, Diciembre 7 dé 1946. — Juan C. Zuviría, 
Escribano - Secretario.

Importe $ 40. —. e|26|4 al 2|6|47.

e|28|4 — v|3|6|47.

Elo. 
me. 
Dio- 
invo

-y- Oeste,r--própíédad 'de: héredérósydé'.-xSarítiagb-’ 
"López;- •---«■ -
■ ~;ÉKseñó?: Júé'z .de la causa 'ha dictado , la ; 
siguiente -.providencia: “Atento - lo'. solióitadp::-.a:, 
fs. -5. -y'6, ky lió ’dictárninádo - precedentemente; - 

<poi Ios-Ministerios Públicos;,-cítese, .por edic
tos que se publicarán durante'-treinta -días 
en los diarios La Provincia y “Ñorté1-' .y por 
una vez en el BOLETÍN OFICIAL, a iodos los . 
que se consideren .con .derechos eñ los inmue
bles individualizados, para .que-.áentro de. di
cho término comparezcan. ,a hacerlos valer 
en legal forma ante este -Juzgado', Bajó, aper
cibimiento de continuarse la tramitación - del 
mismo, sin su intervención. Oficíese á-la Di- '■ 
reccióh General de Catastro de la Provincia - 
y a la Municipalidad de Molinos, a efectos 
de que informen si dentro de los inmuebles •_ 
individualizados, en autos no existen intereses - 
fiscales o municipales. Recíbase declaración 
a los testigos Reymundo Cruz, Hilario Guay- '. 
más, Eugenio Chocobar, Aniceto Tapió, -Basi- ••'• 
lio Guayarás, Emilio Flores, Faustino Guay
arás y Escolástico Guaymás, a cuyo efecto 
comisiónase al- Juez de Paz Propietario o Su
plente de Molinos, a quien se librará- el. co
rrespondiente oficio, adjuntándole el interrogan 

>. Para notificaciones en Secre- 
; los lunes y jueves o ráía sub- 
, si alguno de éstos fuere fería
la foja. — I. ARTURO MICHEL • 
abril’1.6'de 1947. Á los “puntos 

1—2 y 3. Como se pide. — Al 4’: Téngase 
presente. AUSTERLITZ". — Lo. que eí suscrip 

Secretario hace saber a sus efectos, median 
edictos que se publicarán dé acuerdo a 
solicitado a fs. 23, punto 1),‘ por -el térmi- 
de treinta días ‘en los diarios “La Pro- 

y BOLETIN OFICIAL, conforme? a la

torio respectivo, 
tarta señálanse 
siguiente hábil, 
do. Repóngase 
O.". — “Salta,

to
te
lo
no
vinciá 
providencia transcripta precedentemente.

Salta, 18 de abril de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Searetario.
Importe $ 103.40.

e|22|4|47 — v|28|5|47. .

kilómetros más o 
kilómetros más o

en Tomuco, Depto.

N! 2649.
EDICTO — POSESION TREINTAÑAL. —Ha

biéndose presentado ante el Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil, Tercera Nomina
ción, a cargo del Doctor Alberto E. Austerlitz, 
el señor Angel R. Bascari en representación 
de Ladislao Zoilo Yapura, Timoteo, Ignacio, 
María Salomé y Prudencia Yapura, y dé 
día Liendra de Yapura, por sí y sus hijos 
ñores de edad, llamadas Ninfa Florencia, 
nisio Perpetuo, y Celso Armando Yapura,
cando la posesión treintañal de los siguientes 
inmuebles:
a) Estancia denominada ”La Despensa", ubica 
da en el Dpto. de Molinos, con und extensión 
aproximada de doscientas hectáreas, compren 
aida dentro de los siguientes límites genera- 
'es: Norte, fincas “Entre Ríos" y "Luracatao"; 
Sud, finca "Colomé"; Este, finca “Colomé"; 
y Oeste, fincas "Colomé" y “Luracatao"; tenien- 
en su lado Este, más o menos dos kilómetros 
y medio; en el Norte, seis 
menos; en el Sud, cinco 
más o menos;
b) Casa y terreno ubicado
de Molinos, con los límites y extensión siguien 
tes: cien metros de Este a Oeste, y doscientos 
metros de Sud a Norte, o sea un total de 
veinte, mil metros cuadrados; limitando por el 
Norte con el río de Amaicha; por el Sud, 
con terreno de los hijos de Manuel Rosa Ro
dríguez; por el Oeste, con terrenos que fueron 
de Benigno Díaz; y por el .Este, con terrenos 
de Basilio Cardozo;
c) Terreno de cultivó denominado “El Pedre
gal", ubicado en Tomuco, Dpto. de Molinos, 
con extensión aproximada de 3/4 (tres cuar
tos) -áe hectáreas, comprendido dentro los si
guientes límites: Norte, con el cellejón y con 
terrenos de la sucesión de. Juan Chauqui; Sud, 
campos de la finca “La Hacie'nda”; Este, 
callejón, público; y Oeste, terrenos de la suce
sión de Juan Chauqui; y
d) Terreno de ' cultivo denominado "Centeno", 
ubicado en Tomuco; Dpto. de Molinos, con 
extensión aproximada - de 1/2' (media) hectá
rea y con los siguientes límites: Norte) terre
nos de la sucesión Juan Chauqui; Sud, Sil've-

;. - fio -Trohcoso; -Este, terrenos de Luis Liéndró;

propiedad de Daniel Lavada

N! 2644,
POSESION TREINTAÑAL — Habiéndose pre

sentado el doctor Angel J. Usandivaras con 
poder de las señoras EXALTACION GUAITIMA 
DE BALLON; ERNESTINA BALLON DE GUAY- . 
MAS y SERAFINA BALLON, deduciendo acción 
de posesión treintañal de un inmueble consis
tente en un terreno ubicado en “LA MERCED", 
Departamento de Cerrillos de esta Provincia, 
con extensión de 4.253 metros cuadrados y 
limitado: Norte, 
y Azucena A- de Alanís; y Gobierno de la 
Provincia; Sud, camino que va a San Agus
tín, Este, con propiedad de Héctor P. Gonzá
lez y Oeste con.Pablo Gaschuk, el señor’Juez 
de Primera Instancia en lo Civil ’ 3a. Nomina
ción Dr. Austerlitz ha dispuesto se cite por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios. “La Provincia" y_. “BOLETIN; OFL , 
CIAL" á todos los. que se cónsidéren'.cpii.d.éré--., 
ch‘os- al inmueble individualizado, para''qué...' 
dentro =:de dichór término/■cómpafezcán q,ha-_ 
ciertos valer, bajo/a^efcibimiento ’de continuar - 

Abril..de
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se el trámite del juicio sin su intervención.
Lo que' el suscrito Secretario hace saber 

a. .sus. efectos.
Salta, abril 18 de 1947. '

.Tristón C. Martnez — Escribano Secretario.
Importe $ 40.—.

e|21|4|47 — v|27|5|47.

mismo 
dentro 
Colón; 
y Leo

a

que se publicarán durante treinta 
diarios "La Provincia" y BOLETIN 
todos los que se consideren cpn 
inmueble individualizado en autos,

a la 
Pro

para 
exis

NI-2633.
EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha 

biéndose presentado el Dr. Adolfo Martínez, en 
representación de don LEONARDO ALFARO, 
invocando la posesión treintañal de un térro 
no, con todo lo edificado y plantado, ubicado 
en la ciudad de Orón, departamento del 
nombre, de esta Provincia, encerrado 
de.’los siguientes límites: Norte, calle 
Sud, terreno en litigio ’ Municipalidad 
nardo Alfaro; Este, calle Carlos Pellegrini y 
Oéste, propiedad de Eugenio Vaca, el señor 
Juéz.-.de la causa, de Tercera Nominación en 
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado 
el .siguiente auto: "Salta, octubre 14 de 1946. 
AUTOS Y VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 
3; y lo dictaminado por el señor' Fiscal de Go 

’ bierno, precedentemente; en su mérito: cítese 
por- edictos 
días en los 
OFICIAL, a 
derechos al
para que dentro de tal término, comparezcan 
al juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de continuarse la tramitación 
del mismo, sin su intervención; Oficíese 
Dirección General de Inmuebles de la 
vincia y a la Municipalidad de Orón, 
que, respectivamente, informen sobre la
tencia o inexistencia de terrenos o intereses 
fiscales : o municipales, dentro ■ del perímetro 
riel inmueble de que se trata. Al tercer punto 
del escrito de fs. 3,. téngase presente. — Pa
ra notificaciones, en Secretaría, lunes y jueves 
o días subsiguiente hábil, en caso de feriado. 
A. AUSTERLITZ.

Lo que el suscrito Secretario hace saber, 
a sus efectos.

Salta, octubre 14 de 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—

e|17|4|v|23|5|47.

fin de qu6 informen, respectivamente, sobre de Juan Pablo Saravia; ESTE, con la línea 
la existencia o inexistencia de terrenog o inte 
reses fiscales o municipales, dentro del perí
metro del inmueble individualizado en autos. 
Publíquese edictos durante treinta días en los 
diarios indicados: "La Provincia" y "BOLETIN 
OFICIAL", citando a todos los que se consi 
deren con derecho al inmueble de que se 
trata, a fin de que comparezcan a hacerlos 
valer en legal forma bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. Oficíese al señor Juez 
de Paz P. o S. de "Unión Estafeta", departa 
mentó de Rivadavia, para que reciba las de 
claraciones ofrecidas. — Sobre raspado: "Riva 
davia". — Vale.

Lo que el suscrito Secretario, hace saber,
sus efectos.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 40.—

e|16|4|47 — v|22|5|47.

A. AUSTERLITZ.

N9 2664 — EDICTO. DESLINDE, MENSURA y 
AMOJONAMIENTO: Habiéndose i_____ .

N9 2625 — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado ante Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil, Tercera No 
minación, el Dr. Reynaldo Flores, en represen 
tación de' doña SOFIA JUAREZ de CRUZ, in
vocando la posesión treintañal de un inmueble 
ubicado en el partido de San Carlos, juris
dicción del departamento de Rivadavia de esta 
Provincia, denominado "El Porvenir", con exten 
sión de cuatro mil trescientos treinta "metros 
de fondo por dos mil ciento setenta y cinco 
metros de frente, limitando: Norte’ con la fin
ca "Vizcacheral" de sucesión de Julia M. de, 
la Rosa; Sud, finca "Santa Clara", de propie 
dad de don Secundino Torres; Este, finca "Mon 
te Alto", de Isidora Q. de Cueto y Oeste, 
finca "San Miguel", de sucesión de Calixto 
Cruz, el señor Juez de la causa, Dr. Alberto 

• E. Austerlitz, ha dictado el siguiente auto: 
"Salta, marzo 14 de 1947. — Líbrese oficios a 
la Dirección General'- de Inmuebles y a la Mu 
ni^ipalidad del departamento de Rivadavia, a

N9 2741 — REMATE JUDICIAL. — Por ANTONIO 
FORCADA — DE UNA CASA EN GUACHIPAS, 
Y OTROS BIENES.

Por orden del señor Juez de 1.a Instancia en 
lo Civil, 1.a Nominación doctor Carlos Rober
to Aranda, venderé el día 28 de Mayo, a ho
ras 17, en mi escritorio" Zuviría N9 453, dine
ro de contado, los siguientes bienes pertene
cientes a la Sucesión dé Don Eduardo Men
doza.

Un sitio con casa ubicado en el pueblo de 
Guachipas, con la extensión comprendida den
tro de los siguientes límites: Norte, con pro
piedad de Delfín Núñez, hoy de Juet Tomás 
Tomer; Este, con el pie de las lomas hoy de 
Magdalena Tilca; Sud y Oeste, calles públi
cas.

La casa consta de cinco habitaciones de 
adobe y galería, techos de tejas y zinc y de
más dependencias.

BASE S 2.266.66 AL CONTADO
Los derechos posesorios que Don Eduardo 

Mendoza ha ejercitado durante más de trein
ta años, sobre lá propiedad rural denomina- 
de La Costa, ubicada en el partido de Gua
chipas, departamento del mismo nombre, com
prendida dentro de los siguientes límites: Nor
te, propiedad de Zacarías Roca; Este y Oeste," 
propiedad de Alberto Duránd y Sud, finca La 
Florida de herederos de Juan Frías, con una- 
dimensión aproximada de dos 
fe por mil metros de fondo.

BASE $ 1.266.66 AL
En el acto del remate se

doña Vicenta Cánepa de Villar, solicitando : '

férrea de Metán a Barranqueras; OESTE, río 
Pasaje, y SUD, con la línea El Algarrobal 
de la Sucesión de Domingo Saravia y Azu
cena S. de Saravia, el señor Juez de la causa, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguien 
te auto<"Salta, marzo 5 de 1947. — Atento lo . 
solicitado a fs. 8, oficíese a la Dirección Ge 
neral de Inmuebles y a la Municipalidad de 
Anta, para que respectivamente, informen so 
bre la existencia o inexistencia de terrenos o 
intereses fiscales o municipales, dentro del pe 
rímetro denunciado, así como también si estu 
vieren interesadas por tener propiedad colín 
dantes. — Estando llenados los extremos del 
art. 570 del Código de Procedimientos, praa 
tíquese por el perito propuesto, agrimensor 
Hermann Pfister, las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento del inmueble indi 
vidualizado, como perteneciente al solicitante 
don Carlos Saravia, y sea, previa aceptación 
del cargo por el perito y publicación de edic 
tos durante treinta días en los diarios Norte 
y BOLETIN OFICIAL, en la forma proscripta 
por el art. 575 del código citado. — Para no 
tificaciones en Secretaría, lunes y jueves o día 

presentado j sjgU¡ente hábil en caso de feriado. — Previa 
I mente a ló dispuesto precedentemente, debe 

deslinde, mensura y amojonamiento de una ¡ intervenir el .otro condómino, don Juan Pablo 
parte integrante de la fracción denominada Saravia, del inmueble indiviso que se trata 
"OLMOS DEL ESTE", ubicada en el departa- 1 
mentó de Cerrillos, de esta Provincia, con los ' 

, siguientes límites: Norte, parte integrante de I 
la misma fracción, que pertenecía a la peticio
nante, actualmente de propiedad de don Luis 
Patrón Costas; Sud, "Zanjón de Fritz", que la 
separa de otra fracción de "San Miguel", ac
tualmente de propiedad de don Luis Patrón 
Costas; Este, la línea amojonada que la sepa-' 
ra de terrenos de Wenceslao Plaza, Ignacio 
Ortega, Miguel Orihuela, Valentín Goyzoeta, 
Prudencio Ortega, Vital Olmos, Serapio Arroyo 
y Ezequiel Anachuri; Oeste, "Camino Nacio
nal de Salta a Cerrillos", que la separa de 
propiedad de don Luis Patrón Costas, deno
minada "Los Alamos", con extensión aproxi
mada de 150 hectáreas; el Sr. Juez de la cau
sa Dr. Alberto E. Austerlitz, ha resuelto: Ci
tar por medio de edictos que se publicarán 
durante treinta días, a todos los que se con
sideren con derechos al inmueble individuali
zado en autos para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos en legal forma bajo aperci
bimiento de continuarse el trámite sin su in
tervención. Oficiar al Registro General de In
muebles y a la Municipalidad de Cerrillos a 
fin de que informen si el mismo- afecta o no 
intereses fiscales o municipales y designar 
perito para que practique dichas operaciones, 
el propuesto Ingeniero Rafael José, López.

Lo que el suscrito Secretario hace saber, a
.sus efectos. — Salta, abril 12 de 1947.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 40.— e|25|4|47 — v|31|5|47

— A. AUSTERLITZ. 
suscrito Secretario, hace saber a

de deslindar.
Lo que el 

sus efectos.
Salta, Marzo 29 de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 40.—

e|16|4 al 22|5|47.

N9 2621 — EDICTO. — DESLINDE MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta 
do don CARLOS SARAVIA, solicitando deslin 
de mensura y amojonamiento de la mitad del 
inmueble denominado "MACAPILLO", ubicado 
en el partido de Pitos, jurisdicción del depar 
tomento de Anta,.‘comprendida dentro de los 
siguientes límites: NORTE, lote uno, de la frac 
ción Norte ele la misma finca Macapillo, hby

cuadras de fren-

CONTADO 
exigirá el 20 %



S Alf Á; WüÉ^WrB^-Í947 ‘

•dé5séñcc-:y coir&.ct ¿uénttt'del pfdcta.de cófri- 
pra.’ -te’-AÑTONIÓ'TQRCADA, Mdrtiílerp. , - 
.. ,’Impprfé 11.25.

Ñr~2?40 — REMATÉ jÚpiCÍAL — Por ANTO. 
C ÑfC» ÉORCADÁ — DE MUEBLES Y BIBLIOTECA 

IÜR&ICÁ DÉL fíÓCTOH BENJAMIN D'AVAL&S 
MÍcjiEL ’ ....

"'Por. orden del señor . Juez de 1.a Instancia 
-• en' lo.. Civil, j 3.a / Nóminaóión, doctor Alberto

Ete-Áísíérlitz, venderé el día 27 de Mayo a
■ -'horas<IÉ, en íní escritorio. Zuviría Ñ’ 453, di- 
:; 'ñero de contado, los siguientes bienes perte- 
te'neciéñté's a la Sucesión del doctor Benjamín 
teDávglos'.tMfchéí.
..// .MUEBLES: Entre ellos, juego de comedor, 
' ■'dormitorios, bibliotecas', ficheros, ¿ofás, silló- 
v-Jnésj¿¿illas servicio de mesa etc..
7 LIBROS: Los que forman'la biblioteca, de au- 

-’tOTéS.. nacionales, y extranjeros.
V. SIN-BÁSE — ÁL CÓNTÁDO
/J : "/Éstos" bienes están en poder del martiliero, 
te Züviría N? 453, donde pueden ser .revisados 
" por los interesados.
: En el acto del remate se exigirá el pago ín-
■ -tégrp de la compra con más la comisión de 

arancel del martiliero, que es por cuenta del 
comprador. — ANTONIO FÓRCADA, Martiliero.

. . . Importe $ 6.90.

■ ■Pe?tenéS¡&:áF :sücehorío 'teé/dSrF'AñcéÍi&’ -B8&? 
orden señor-Juez'" en- lo-' GiyíF Prim’ercf'-Ñpmi&’á-'' 
ción 20 %''teé^seña a cüSñfá”del"precio*

. 'A. EOPEZ-CÉCÍSS.
Importé $ 25,—.

é|9’ al- 30|5|T47.

N’ 273'9' -te juBfCnjí" — pár JO§E .iÜAÍfiií 
DECAVl’ te- CÍMÍoiif ''FORD"-8 WÓDEIíO' Í9íÍ2r

É 31, de' Mayo 1*947,  a-las 17 horas'; en mi1 
escritorio Üfquiza 'Ñ1'. 325, remataré sin ¿asé*  
un camión "Fórá" 8' Sjodélo 32', A'BB’ l'8m:F 
540491, cabina cerrada, que puede verse' éñ 
poder del ¿ep'osifario judicial, Don Vicente 
Cattaneo, calle Balearse Np 1424.

Ordena, Señor juez' Comerció — Ejecutivo — 
Bernardo Mayans vs. Vicente Cattaneo.

I. M. Decávi.
Importe. $ 12.—.

e|23 al -31|5|47.

CONCURSO CIVIL

¿ten’driél, ¿pif/el'■/ 
/diarios: "La Provincia" y BOLETIN^- OEIGIAL.,. 
"cory -él: apercibimiento ' ¿e5' nombfárSSlé? dé'feif-, 
sor •sl ':déñtro'j-dé> diclid término tidi comgá’fé'qe?: 

; . .AUSTERLITZ. . ~ : i "
- Lo qué- él- suserffer Secretorio’-Jjác'e/Saber,- a 
'sus efectos: /-■■/?<-.'

Salta, mayo 16 de 1947. . ■ .:/ " te- .
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano’’ Sécítf-'-' 

torio. -
Importé1 $ 25'00. ,. . ' y

e|21-|5 ,ál . 1-3|6|47; _

' NJ ;• 2735: Por MARTIN G. .PULO — SIN 
.BASÉ — JUDICIAL — SIN BASE.
'.-Por orden del señor Juez de la. Instancia 
en lo Civil, la. Nominación, Doctor Carlos Ro- 

Rbertp Aranda el día martes 27 de mayo del 
:.-í&te// año a las 17 horas ^n mi escritorio en 

a calle- Caseros 424 de está Ciudad remataré 
"■ dinero de contado sin base; un chasis de ca_ 
cmíón, marca Federal, modelo 1937, un lote de 
^herramientas y repuestos, pertenecientes al jui- 
./cidJosé Gavenda vs. .Luis Maddalozza y 
-'-¿esto. Soruco.

Estos bienes se encuentran en poder 
/'depositario judicial don José Gavenda en 
..-Antonio de los Cobres.

¿En. el acto del remate se exigirá el pago 
íntegro de la ■ compra, más la comisión del 
arancel, del martiliero que es por cuenta del 
comprador. •

-//-/MARTIN G. PULO — Martiliero Judicial. 
■Importe $ 12.— e|21 al 27|5|47.

Mo-

del 
San

N!2705.— Por ALBERTO LOPEZ CROSS —
. JUDICIAL;
i’-.-El-día 30’dé-Mayo.-de mil novecientos cua- 
/.yrenta, y -siete á las- 17 horas en Alvrtrado 829, 
-//‘.remataré con la base de $ 8.-933,32 m/„. o sed 
■;s-'las-.dosrJerperas. partes de la avaluación fiscal, 
•/.’ ¿os casas Ubicadas .en ésta ciudad calle Jujuy 
te-35^-37-—41 y 42 que se encuentran dentro de 

•■’';tes-siguientes límites; Primera: Norte; propiedad 
-A de Carmen Torteo de Figueroa; Súd; con Id
- otra casa, que íué . de Don Ramón R. Pont hoy 

¿de.’é’Sta; sucesión: Este; Con Mercedes Ó. de
'/.Guiménes y Oeste; con te calle Jujuy. — Se- 
• 'CguñdafCNorte,- con 1a casa que fué de Don 
. -Júañ R. SóFer: Su'd; con Don Baldoméro Quijá- •’

•no- y. sucesión de Escolástico. Torres: Este; 
-•rison<Mercedes-;.O, de. Guimenez y,-Geste; con la
- callé.,Jujüy.. C-te.

N9 2707 — EDICTO;
CONCURSO CIVIL. — Alberto Austerlitz, Juez 

Civil Tercera Nominación hace saber que por 
auto de ocho abril corriente año dictado en 
juicio "Concurso Civil María Elena Amado de 
Poca", ha resuelto declarar en estado concur
so civil a lea nombrada .María Elena Amado de 
Poca de acuerdo arts.. 677 y 685 Código de Pro
cedimientos. — Nombrar Síndico Doctor Ro
dolfo Sierra, designación recaída por sorteo 
Disponer la ocupación de los bienes y papeles 
de 1a concursada ¿e los que se posesionará 
el Síndico en el acto, del inventario, con excep
ción del dinero si lo hubiere, que se depositare 
en el Banco Provincial de Salta orden este Juz
gado y como pertenencia mismo juicio, comisio
nándose ál efecto Juez.de Paz Embarcación. Dis
poner 1a suspensión del procedimientos de todos 
los juicios seguidos contra la concursada en los 
cuales se reclame el 'pago ae un crédito qui
rografario y en los que se hubiere dictado 
sentencia, oficiándose tal sentido jueces toda 
jurisdicción y fuero nacional y provincial. — 
Decretar inhibición general ¿e la concursada, 
oficiándose Ééigistrd ' Inmobiliario. — Publicar 
edictos treinta días diarios "La Provincia" y 
"BOLETIN OFICIAL", háciéñdó conocer forma
ción éste Concurso y emplazando acreedores del 
mismo para que déntro de ¿ichó término pre
senten síndico, justifi’cátivós dé sus Créditos, 
bajo apercibimiento árt: 715 có'di'go citado. — 
Señalar días Lunes y jueves o subsiguiente 
hábil caso feriado p’ára ñotificáciohés’ en Se
cretaría.

Salta, mayo 7 dé 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Éséibaño ’ Secre

tario. -
Importé S 40.—•.

VENTA DE 'NEGaÓÍOS’ '• '■ ~
N» 2'334- — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

LEY 11.867. -.i.'-''
Pór cinco' días sé, hdeé saber!, qüe el señor.

Roberto Rib'd, ¿omiciltadó en San- Martín 476’,, 
vendé sii negoció' "iBómbaneriá Idé'ál" calle-' . 
Alberdi 19 de esta éiudadf al señéf ■ Vicipiteh’- L 
G&iizálei! Miegimolló'; quien ya é'stá- al frente' 
dél local y se dotnicilid- Sn- el mismo; el Véh'- 
dedor sé hace cargo1 délLpáSivo/ y créditbs’ a 
cobrar. Ojtesicioíies 'ante esta -Escribanía;- Ais ’ 
ber'di 41.. S'áltdj Mayó 2'0 'dé 1947. s- RICARDO" - 
H. ARIAS Escribano d'é Registro.

Importé 8 12.
S|2Í|5 'al- 26|5|47. -

DISOLUCIÓN pM wciedM>M
TP 2747 — En cumplimiento dé te- disjpüééfó 

pdr él Art. 2,ó de la ;Eey :148é7J s’é Háce s'dbfeñ' . 
por el presénte 'édictó 'qué' ;§b’ciédSd "Géít-' 
te y <3omj5qñí¿", R& ¿iieda¿8'¿íffitelta,'-hacféñ- 
dóse ‘cáfgó/'dél '-activó -y -paáiVb' "dé ’lá úntente . 
ló's señores 'Afitonió ' GucShiáfo y •pa'riíél-Virgili» 
Publíquese'"él presénte !pór -el "¿éfmin’ó 'dé 'ciri- 
co días en los diarios- "Norte" y” 'B&LÉTIÑ'. 
OFICIAL. — Salta, Mayo 23 de -1947. — din- 
porte $ 12.— 'é|26:'at30j5|47

e|9|5 al 18|6|47.

. N’ 2736 — EDICTO CITACION A .'JUICIO.
'. En el juicib::L "Sucesorio ./dé-. Ladriel,' Electo: 
o. -Ernesto, Exp.' Ni 9041-JÍ936, é! Sfeñpr Juez .dé: 
Ja causa, dé tercera Nominación .en lo Civil, 
Doctor Alberto E. Aüsfétlitz, ha dictado' -la .si-' 
gp.iépté ..-.providenciá: "Salta, abril 30-: de <947, 

. '. /PCftése, por-edictos a don Alberto 1 Ruperto

UCITACldÑES £ÜÉLICMS
N*  2717:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

Llamóse a ‘li’citácicSn ’pública'paró'el 'Híct 28 
dé Mayo de 1947, a las 15-horas, la adjudica- 
ión del arrendamiento y explotación >¿él 

"Hotel Saña" póf’e!-término’¿e cih'cd (5) 'años 
con opción a renovación por otro término .igual 
de acuerdo a la -Ley de-Contabilidad y-a-tes 
cráusulás dóñfenidd's'- jen ‘§1-proyecte^’dé’’éb'htfa/ 
to y qué forma parte'integrante áeí Decreto 
Base de Condiciones — N.o -4060J947,” documen
tación ésta sitie pódra solicíterse: eh'-ld -Direói 
cíori 'Gehefái "de. Ihmuébles. . -./-.--tetete---'

-Lás - própuéstás//'séFáníteirigfdas - ■a’'Tá-',Dir|cs= 
"cíóñ Gén’éfáf/ dpf’IñSJfisbles, ’"halle ' Mitre- -635, 
Ciudad.; de S/Sálte; ,éñ' sobres . cerrados, -yylétcfái 
-dos 'has.td>¿qs;Jh'pf.as,:qqtés"¿S‘/láphgra^.fidig'gdá' 
para - eF/gcto ■ de- ¿per tiara,- con- íaz-siguiente/le?;

pfdcta.de
Juez.de
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yenda, impresa en un ángulo del sobre: .“Pro- 
. puesta- para la, licitación de la explotación del 
Hotel Salta".

_ Ing. Francisco Sepúlveda.
Director General de Inmuebles

Pascual Farelía •
Secretario Direc. Gral. Inmuebles

Importe $ '20.20. " . e|13 al 28|5|47.

30 
de

N? 2716:
DIRECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

Llámase a Licitación Pública, para el día 
: de-Mayo de 1947, a horas 11, por valor

$ 42.000.— (Cuarenta y dos mil pesos m[n.), pa- 
‘ ra la provisión de Instrumental, Muebles Sa

nitarios, Artefactos. Eléctricos, Artículos de 
Almacén y Tienda, con destino a las Estacio- 

- hes Sanitarias de “Monillo", “Campo Santo", 
. "Rosario de Lerma", “Cachi", Hospital San Ro
que de Embarcación", “Sala de Primeros Au
xilios .de Anta" y "Hospital San Antonio de los 
Cobres".

Las firmas proponentes deben ajustarse en 
un todo al Pliego de Condiciones que encuén
trase ‘a, disposición» de los interesados, en la 
Sección Compra (Contaduría) Dirección Pro
vincial de Sanidad, calle 20 de Febrero 370 — 
Salta.

Importe $ 20.—

Fuancisco Castro Madrid
Contador

e|13 al 30 5|47.

Ns 2709 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS. — DIRECCION 
GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA.

De acuerdó a lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto N’ 3870 de. fecha 21 de 

■ Abril, de 1947, llámase a licitación pública para 
el. transporte a‘playa de ferrocarril, estación 
Manuela Pedraza, de las siguientes maderas 
que se encuentran en los inmuebles fiscales 
denominados. "Campo del Cuervo", "Pozo Cer
cado" y "El Quebracho", próximos a la loca
lidad de Tartagal:
326 rollizos de cedro y otras especies;

79 arranques para postes largos;
41 postes largos elaborados.

• Las propúestas deberán ser presentadas o 
remitidas por carta certificada a la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, calle 
España 721, hasta el día 26 de mayo próximo, 
•a las 10 horas, fecha y hora en que se pro
cederá a la apertura de los sobres. En ellas 
se- he "á constar además del precio total del 
trai ríe, e; plaio . ".áxin: en que el licitan
te se omprbmete a eíectu-r las tareas y que 
en ningún caso deberá exceder los seis meses.

La adjudicación será hecha por el señor 
Director General dentro de los tres días de 
haberse abierto las propuestas, ad-referendum 
-del Ministerio de Economía, Finanzas,.y Obras 
Públicas. .

- - * ,Para mayores datos los interesaace podran 
dirigirse personalmente o por carta" a- la Di- 

. -rección General de Agricultura y Ganadería 
- . de la Provincia.

-Iñg. Agr. LUIS C. WÜST, — Director General.
Importe ? 36.20.

N9 2708 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION 
GENERAL DE RENTAS - PROVINCIA DE SAL. 
TA — AVISO DE LICITACION.

De conformidad a lo dispuesto por el De
creto N’ 4222 de fecha 3 de mayo de 1947, 
prorrógase hasta el día 30 del mes en curso, 
la licitación pública para la provisión de los 
elementos mecánicos en coordinación con un 
Plan de Organización Contable, para la Di
rección General de Rentas, Banco Provincial 
de Salta, Contaduría General de la Provincia, 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia y Consejo General de Educación, de
biendo los interesados concurrir a las oficinas 
de la Dirección General de Rentas para retirar 
el Pliego de Bases y Condiciones, calle Mitre 
Ns 384, todos los días hábiles de 8 a 12 horas 
y de 16 a 18 horas. ' — Las ofertas deben ser 
formuladas en el • sellado de Ley, acompaña
das de una boleta de depósito de garantía 
de Cpntaduría General de la Provincia, por. 
un valor equivalente al 2 % (dos por ciento) 
del monto de la propuesta, el que será rein
tegrado a los postores cuyas propuestas no 
hayan sido aceptadas. Las estipulaciones del 
Decreto N’ 3822 serán las bases de la licitación, 
a la que se ajustarán los proponentes y la 
Dirección General de Rentas. Fíjase para la 
apertura de las propuestas el día 30 de mayo 
de 1947 a las 10 horas. Ja que se efectúará en 
el Despacho del Director General de Rentas, 
con la intervención del. señor Escribano 
Gobierno.
Gobierno. Salta, 7 de Mayo de 1947.

JUAN B.' OCAMPO — Director General 
Rentas.

Importe $ 40.40.

32.839.87

30.633.45

29.865.80 . 
respecti--

Provisión de saguas corrientes a la 
Cárcel Penitenciaría de*,  la ciiidá.d; . 
de Salta Presup. Of.. í G- 
Ccnstrucción de defensas sobre el 
Río Calchaquí, en Cachi Presup. Of. 
Construcción de las obras de cap
tación y ampliación . de las cañe
rías de conducción de aguas co
rrientes para la localidad de 
Aguaray Presup. Of......................

Los legajos con la documentación
va pueden .retirarse de la Tesorería dé la; A. 
G. A. S., previo el pago de 'la cantidad dé 
$ 20.—, $ 10.—, $ 15.—, y $ 15.—, respecti
vamente.

Las propuestas por separado, para cada obra, - 
deberán consignarse a la Administración Ge 
neral de Aguas de Salta (A. G. A. S.), calle 
Caseros 1615, en sobres lacrados, los que sé-', 
rán abiertos el día 22 del mes de mayo próxi. 
mo, a las 11.30 horas, por el señor Escribano 
de Gobierno y en -presencia de los interesados - 
que concurran al acto.

Salta, Abril 21 de 1947. " -
EL ADMINISTRADOR GENERAL .

Importe $ 20.20. '
"e|21|4 al 27|5|47 .

de

de

e|9 al 29|5|47

de las siguientes obras: 
di defensas sobre el
en El Ehcón — Pre- 

...................................... $ 26.672,71 \ 
y revestimiento de
el sistema de riego

(Ciento Ochenta

Material Sanita- 
y Suministros de

NJ 2692 — DIRECCION PROVINCIAL DE 
SANIDAD.

Llámase a licitación Pública-, para el día 
23 de Mayo de 1947 a horas 11, por un valor 
aproximado a $ 180.000—
Mil pesos moneda nacional) para la provisión 
de Drogas, Medicamentos y 
rio, con destino a Depósito 
la Repartición, autorizada según Decreto N9
4019 del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, de conformidad con la Ley de Conta
bilidad de la Provincia y al Pliego de Condi
ciones que encuéntrase a disposición de los 
interesados, en la Secc. Compras (Contaduría) 
calle 20 de Febrero 370, Salta.

Salta, Mayo 5 de 1947.
FRANCISCO CASTRO MADRID — Contador. 

Importe $ 20,—.

15.944,07 í

" 115.251,84

" 66.519,12 •

386.427,79

e|5 al 23|5|47

e|9, al. 26|5[47.

N» 2647 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA. 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

En virtud de las Resoluciones Nros. 51, 76, 
78 y 79 del Honorable Consejo de la Admi
nistración General de.Aguas de Salta, 
se a licitación pública por el término de trein 
ta días, para, la ejecución de las siguientes 
obras: - . '
Provisión de aguas, corrientes a . 
la localidad de Coronel Juan Solá 
'(Estación- Morillo). Presup. Oí, $ 64‘,690.26

N9 2685 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA-'- 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA. •

En cumplimiento de’ las resoluciones núme
ros 125, 126, 127, 128 y 137 del Honorable Con- - 
sejo, de fecha 23 del corriente, llámase a lici. • . 
tación pública por el término de 30 días, para 
la ejecución 
Construcción 
ríe Arenales, 
sup. Ofic. 
Construcción 
acequias en
de San Lorenzo Presup Of..........
Construcción de defensas sobre el 
río Calchaquí, en San Carlos pre
sup. Of. ... -..................................
Construcción, de defensas sobre el 
río Mojotoro, en Betania (2a. del 
sistema). Presup. Of.........................
Provisión de aguas corrientes pa
la las localidades de El Carril, 
Chicoana y El Tipal ................

Los legajos con la documentación respecti
va pueden ser consultados y adquiridos en 
la Tesorería de la' A. G. A. S., previo pago 
de las sumas de $ 15, 15, 25, 20 y 40, respec
tivamente. v ';

Las propuestas por ‘separado para casa obra, 
deberán consignarse a hombre de la Admi • 
nistración General de Aguas de Salta. (A. G. 
A. S.), calle Caseros 1615, en sobres "lacrados, 
los que serán abiertos el día 2 de junio 
mo, o siguiente si fuera feriado, a horas 
30, por el señor Escribano de Gobierno
pi esencia de los interesados que concurran 
al acto.

Salta, mayo 1’ de 1947.
EL ADMINISTRADOR GENERAL .

: Importe $ 36.—.
Publicar; 2; 5; 7; 9; 12; 14; 16; 19; 21; 23;

26; 28; 30 mayo y 2 y 4 Junio|1947.

proxi

H, y
Y en

lláma-
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ADMINiSTBMVAS'-
N’ 2729.- ’ -- A Í.QS-SUSCBIPTOHES*

BQJLEtlN^OFÍgJÁ^

Salta, 7 de Mayó de 1947.

RÉSÓLUCIONr-N? 159.-

Se recuerda que .-las. suscripciones:al:BO
LETIN -OFICIAL deben ser reno.vadasrem el 
mes de -.su- vencimiento;

Vista la solicitud presentada por el Jefe de 
la División de Electricidad, y Fuerza Motriz, y 

, considéráhdo necesario que la citada Divi- 
sión' cuente con el personal idóneo para estar 
en condiciones . de cumplir con las funciones 
qüe-ííeñe- encomendadas, particularmente aque 
lias a que se refiere el Plan de Obras del 
Presupuetso de la Provincia deJSalta en vi- 
'gericiá, 'Inciso- V, apartado I, Item 5, por el 

‘ qué se destinan $ 400.000,00 % para la ad- 
. quisición y|o instalación de usinas térmicas 

en. los pueblos de la Provincia cuyos contra
tos, de concesión de servicios públicos de elec 
tricidad ,hán vencido o venzan durante el co- 

■ tríente qfio y atento a lá dificultad que existe 
de conseguir en esta ciudad el personal téc
nico necesario, el H. Consejo,

A LOS AVISADORES' '

La - primera publicación: de_ lose avisos: <.de; 
be-ser- controlada por los interesados, a-fin 
de-salvar en tiempo .oportuno , cualquier-error 
en que se’ hubiere incurrido.-

A LAS'MUNICIPALIDADES

• De acuerdo al Decreto N! 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación., en. este 'Boletín 
de los balances trimestrales,- los que- goza
rán de la bonificación establecida por el 
Decreto-N9 11.192 del 16 de = Abril- de 1946.

EL DIRECTOR

— -: .
Santos; debe • observarse-que la racionalidad, 

i .del- medio- empleado'• para-’repeler- una - agre; . . 
l -.sión debe ser contemplada noide un modo ■ 

abstracto-, y objetivo,- sino teniendo en cuenta 
las-.- modalidades del ataque- y el concepto, 
que de su peligrosidad en. esos: -instantes -pue
da haberse formado el- agredido,,, cuestiones,- 
éstas - que- suscitan hondas dificultades. y . su
gieren graves . dudas, las. que deben, ser re
sueltas en favor del acusado (véase: Cám;
Eederal, en J. A., t. 36, pág. 1678).

* Conio lo-expresa-y •señáld-el-señor-Juez-'".a- 
quo": la necesidad en- que*se-halló  Galárza-de 
emplear su escopeta, porque el- machete---es-un-v 
arma peligrosa -.ante-la que -debía--oponer'-otra > 
más- poderosa y- efectiva-, que- pudiera servir, 
realmente para contener-al agresor*  y evitar, 
así que consuma su propósito- de*  continuar-.las 
agresión que amenaz’aba la vida • del- ■ agredi
do".3

Y p.or último, como, lo establece, la senten
cia, ha faltado la provocación suficiente,.

RESUELVE: JWmS'PRUDENCIA.
Art, l9 — Apruébase la creación de un car 

. go de Auxiliar l9, Ayudante Técnico con 
; .rémühéracióh mensual de $ 400,00 %

una

Art. 29— Apruébase la creación de uii 
*go" de Auxiliar 59, Inspector Técnico, con 
remuneración mensual de $ 300,00 %.

car-
una

N9 677' — CORTE DE JUSTICIA’ — SALA SE
GUNDA.

¡CAUSA: C|Andrés Galarza por homicidio a 
Liborio Santos.

C.|R.: Legítima defensa.

Art. 39 — Los cargos a que se refieren los
Arts. I9 y 29 de esta Resolución, serán impu
tados: al
supuesto

Inciso V, apartado I, Item 5’ del Pre 
vigente;

— Autorízase a publicar en el diarioArt. 49
"LA GACETA" de Tucumán, por el término de 
seis días,, el siguiente llamado a concurso:

Llámase a concurso para optar en los si
guientes cargos en la división de Electricidad 
y Fuerza Motriz de la Repartición:

DOCTRINA1:*La-  racionalidad» del- medio- para
repeler una agresión debe ser contemplada no 

\de un modo abstracto y objetivo, sino tenien
do en cuenta las modalidades del ataque y 
el concepto que de su peligrosidad de esos 
instantes puede haberse formado- el agredido, 
cuestiones éstas de hecho y d-e muy ardua apre
ciación que suscitan-hondas dificultades y su
gieren gravéis dudas, las que deben ser re
sueltas en favor del acusado (Art. 13 del Cód. 
Proc. Crim.).

Juan C. Zuviria.

En esta causa no- existe-otra prueba funda- 
nental,- que la-del-testigo Braulio Martínez (fs. 
32), "la única-persona1 que estaba presenté en- 
el momento de la pelea" (véase/fs.- 32-vta;). 
Este' testigo "vió-a Liborio Santos con un ma
chete en la mano que agredía a Galarga,. el 
que-presentaba* ’tres-■ heridas en el brazo"... 
Agrega el declarante: "como Liborio Santos si
guiera a Galarza, éste corrió-hasta un-, árb’ol 
donde tenía una escopeta- cargada con- car
tucho y al ver que Liborio avanzaba, amena
zándolo con el machete, insistió diciéndole' a 

’su rival que no se acerque- porque lo. iba-a. 
matar, y como Liborio no hizo caso, Galarza. 
hizo un disparo con el arma qu.e- tenía; eñ 
su poder,, derribando a su contrincante''.

Por ello, y por los fundamentos de la" sen
tencia apelada,- voto por la AFIRMATIVA.

El doctor Sylvester, dijo: 
Que adhiere al 

tor Reimundín.
voto del señor Ministro doc.

1
2

Auxiliar
Auxiliar

I9 — Ayudante Técnico, $ 400,00;
59 -— Inspector Técnico $ 300.00.

Los interesados deberán presentar la siguien 
té' documentación:

1) Título de electrotécnico, electricista y me
cánico: electricista expedido por Escuela In 
dustrial ^Nacional o 'Institutos reconocidos 
oficialmente.

2) Certificados de cargos técnicos desempeña
dos.

En Salta a los- diez, y seis días del ■ mes ’ 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y siete, 
reunidos los señores Ministros de la Excma. 
Corte de Justicia (Sala Segunda) doctores Adol 
fo A. Lona, Ricardo Reimundín y Néstor E. Syl- 
vester, para pronunciar decisión en la causa 
seguida contra Andrés Galarza por homicidio 
a Liborio Santos, en apelación interpuesta a 
fs. 48 por el señor Fiscal, contra la sentencia 
de fs. 44|47 que absuelve de culpa y cargo; 
practicado el sorteo a los efectos de la vo
tación dió el siguiente resultado: doctores Rei
mundín, Sylvester y Lona; fué planteada lo 
siguiente cuestión:

El doctor Lona, 
Que adhiere al 

tor Reimundín.

dijo:
voto del señor Ministro doc-

Por lo que resulta del Acuerdo que precede, 
. LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS
TICIA:

CONFIRMA la sentencia de fs-. 44|47' vta. 
Copíese, notifíquese y baje.

ADOLFO A, LONA — RICARDO REIMUNDIN*  —
NESTOR E. SYLVESTER. Ante mí: Juan- C. Zu- 
viria, Escribano Seeretario. . ?

3)'Datos personales' completos.
Las'- presentaciones serán recibidas hasta el 

30 de mayo del año en curso, en la A. G. A. 
£>.-, calle Caseros N9 1615, Salta, donde podrá 
ser solicitada toda información complementa
ria;

¿Es legal

El doctor

la sentencia en grado?

Reimundín, dijo:

como el señor juez "a quo” que

Art. 59 — Recábase a la correspondiente, 
aprobación del Poder Ejecutivo de- la Proviri- 

. ciar

Considero
el hecho configura un caso de legítima de® 
fensa, en los términos del- art. 34, inc. 6’ del 

.Cód. Penal, ya. que concurren los siguientes 
elementos:

Es copia. - 
Importe $ 57.60.

e|l’9 al 30|5|47.

l9) Existencia de agresión ilegítima: un acon
tecimiento tal que -puso • en peligro la integri
dad física o' lá vida de .Andrés Galarza;

2’) Necesidad racional- del medio empleado 
para impedir o repeler la agresión de- Libório-

N9 678 — CORTE DE JUSTICIA — SALA SE
GUNDA.

CAUSA: Ordinario — Restricción, del domi-&
nia — Francisca G. de Catanzaro vs. Er.dn- 
cisco Herrero.

C.|R.: — Nulidad de sentencia — Recurso de 
apelación — Costas;

DOCTRINA: T— Nb ¡siendo- admisible- la- ape- ' 
loción contra Tós fundamentos/ de. la; senten
cia. "y- habiendo eL recurrente triunfado, en la 
cuestión planteada, a falta de memorial suyo 
en esta instancia, es obvio interpretar que el 
recurso- Sé limitó cd hecho de no'haberse im- 
puesto'las-cosfas-al*.  vencido;- ■■ -
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II — Corresponde imponer las postas del in
cidente al vencido, por el hecho del venci
miento, de conformidad a una expresa dispo
sición de la ley (art. 344 Cód. ,Proc.).

Salta, 16 de mayo de 1947.
Y VISTOS:
Los recursos de nulidad y apelación inter

puesto por el demandado a fs. 33 y vta. con
tra la providencia de fs. 32 vta., y

CONSIDERANDO:
En cuanto al recurso de nulidad: Correspon

de desestimarlo, por no haber fundamento le
gal que justifique la nulidad -del auto en 
grado. ■

En cuanto al recurso de apelación: Interpues- 
■ to el recurso por el vencedor de la cuestión 
planteada sobre agregación de la prueba, sin 
una expresa aclaración con respecto a su al
cance, y a la falta de memorial en esta ins
tancia, corresponde considerarlo limitándolo a 
las rcostas del incidente, no impuestas por el 
señor Juez "a quo" di vencido.

Resulta ello por cuanto es obvio que quien 
triunfó, no puede recurrir de la parte disposi
tiva del auto que le dió la razón; y no es 
admisible apelación contra los fundamentos del 
mismo, ya. que, como expresa Couture ("De
recho Procesal Civil", pág. 212), así como "el 
interés es la medida de la- acción, podría ad
mitirse que el díjravio es la mddida de la 
apelación".

La decisión en segunda instancia, debe te
ner por objeto un litigio, y al no apelar el 
vencido, que es el agraviado, habiendo el ven
cedor obtenido lo que pidió, toda cuestión al' 
respecto, queda terminada, con la resolución 
del Inferior, consentida, como en el caso de 
autos, por aquel. q

El hecho de que el< señor Juez “a quo" exi
miera de las costas al vencido, no importa en 
este caso, que el vencedor haya obtenido un 
resultado parcial en el incidente planteado; 
su imposición resulta exclusivamente de una 
disposición imperativa de la ley. (art. 344 del 
Cód. de Proc.).

Vencido el promotor del incidente sobre agre
gación de la prueba, y ante úna expresa dis
posición legal, la imposición de costas es ine
ludible.

Por ello,
LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS-

GUNDA. • (
CAUSA: Ord. (Accidentes de trabajo) —? Pau

la Antezana de Caiguara vs« Nicolás Fuentes.
C.|R.: — Posiciones — Planteo de cuestiones. 
DOCTRINA: Lag posiciones deben1 formularse 

en forma clara, a fin de que el absolvente no 
sea inducido en e|rror. Así, cuando hubiese res
pondido categóricamente a una cuestión plan
teada, ésta no puede serle propuesta más ade
lante, vinculada en forma capciosa a otra 
cuestión.

Salta, mayo 19 de 1947.
Y VISTOS:
Los recursos de apelación interpuestos en 

la audiencia de fs. 46|48, por el representante 
del actor doctor Oliva Aráoz, contra lo resuel
to por el señor Juez "a quo" a fs. 47 vta. (se
gundo incidente), por el representante del de
mandado, doctor Paz Chain, en cuanto al mon
je de sus honorarios, regulados en la misma 
audiencia; por el doctor Oliva Aráoz y doctor 
Paz Chain, por la regulación de honorarios 
practicada al segundo, en los incidentes de di
cha audiencia; y,

CONSIDERANDO:
I. — Que la oposición deducida por el re

presentante del demandado, a que sea formu-- 
lada a su mandante la segunda posición de 
la ampliación del pliego, es justa, toda vez 
que ya al contestar la segunda de dicho plie
go, negó en forma categórica el tener arren
dada una finca, y en esta nueva posición, en 
forma capciosa se le interroga sobre si el ac
tor realizaba determinados trabajos "en la fin
ca del absolvente"; es decir que, dando por 
hecho indiscutido lo ya negado por el ab
solvente, ' se pretende una contestación sobre 
otro aspecto de la cuestión, en debate.

"Las posiciones deben ser claras y no pres
tarse a doble interpretación, pues de otra ma
nera no sólo habría afirmación sino que el ab
solvente podría ser inducido a error, lo que 
le autorizaría a pedir la revocación de su 
confesión" (Alsina, "Tratado", II pág. 257 y 
jurisprudencia que cita).

II. — Con respecto a las regulaciones prac
ticadas por el "a quo", teniendo en cuenta la 
importancia de los incidentes planteados,. son 
reducidas.

Por ello,
LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS

TICIA,
I. ) CONFIRMA lai providencia de fs. 47 vta., 

con costas (art. 344 Cód. de Proc.).
II. ) ELEVA los honorarios del doctor Paz 

Chain, regulados en primera instancia, en ca
da uno de los dos incidentes resueltos, a las 
sumas de VEINTE Y VEINTE PESOS M|N., res
pectivamente.

TICIA,
DESESTIMA'el recurso de nulidad; MODIFI

CA el auto en grado, en cuanto a las cos
tas, que se imponen al vencido. Con costas 
en esta instancia (art. 344 C. de Proc.).

Cópiese, notifíquese, repóngase y baje.
ADOLFO A. LONA — RICARDO REIMUNDIN — 
NESTOR E. SYLVESTER. Ante mí: Juan C. Zu- 
viría. Escribano Secretario.

III.) REGULA el . honorario del doctor Paz 
Chain por su memorial de fs. 50 y vta., en 
la suma de QUINCE PESOS M|N.

Cópiese, notifíquese, repóngase y baje.' 
ADOLFO A- LONA — RICARDO REIMUNDIN — 
NESTOR E. SYLVESTER. Ante mí: Juan C. Zu- 
viría. Escribano Secretario.

N9 680 — CORTE DE JUSTICIA — SALA SE
GUNDA. '

JUICIO: Honorarios del doctor César Aldere- 
te en Suc. de don Clodomiro Camelli.

C.|R.: Honorarios.
Salta, mayo 20 de 1947.
Y VISTOS: El recurso de - apelación inter

puesto a fs. 4 vta. por el señor Defensor de 
Menores contra-la sentencia de fs. 4 vta.. que 
regula el honorario del doctor César Alderete 
en la suma-de DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS a cargo de la masa y de CINCUENTA 
PESOS a cargo de su mandante, por su la
bor en el juicio sucesorio de don Clodomiro 
Camelli; y,

CONSIDERANDO:

Que, si bien el pedido de que los honora
rios que corresponden al doctor Alderete por 
su trabajo en la sucesión de don 'Clodomiro 
Camelli, ha sido formulado por el letrado men
cionado y no por el herederos que él repre
sentó como correspondía, debe hacerse notar 
que dicho heredero, por intermedio de su nue
vo apoderado doctor Juan Carlos Aybatr, con
sintió el auto de fs. 3 vta., que establece di
cha calificación, existiendo por consiguiente co
sa juzgada al respecto; este Tribunal no puede 
en consecuencia pronunciarse sobre esa cues
tión.

Que, consentida además por los interesados 
la sentencia que regula los referidos honora
rios, vienen estos autos a conocimiento de es
ta Sala por el recurso de apelación interpues
to por el señor Defensor Oficial, y teniendo en 
cuenta el monto de los bienes del sucesorio 
citado, qué se tiene a lá vista, la extensión, 
importancia y naturaleza del trabajo realizado 
por el doctor Alderete, y demás circunstancias 
de legal cómputo, la regulación practicada por' 
el Inferior es equitativa.

•Por ello,

LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS
TICIA,

CONFIRMA la sentencia de fs. 4 vta.
Cópiese, notifíquese, repóngase y bajo.

ADOLFO A. LONA — RICARDO REIMUNDIN'— 
NESTOR E. SYLVESTER. Ante mí: Juan C; Zm 
viría. Escribano Secretario.

N» 1639 s|c. . |
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